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PARTE OFCICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta R^al Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:

Las partidas de malhechores que de algún 
tiempo á esta parte han venido presentándose 
en las más importantes provincias del Archipié
lago filipino, perturbando profundamente la 
tranquilidad del p a ís, provistas de armas mor
tíferas y hasta de pequeñas piezas de artillería, 
y sosteniendo con las fuerzas militares verda
deros combates que han producido abundante 
efusión de sangre, obligaron al Gobernador 
superior civil á adoptar, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, medidas represivas, y á 
someter á Consejos de guerra extraordinarios 
el juicio y castigo de aquellos enemigos de la 
fortuna y  del órden público.

Al aprobar recientemente el Gobierno de 
V. M. estas disposiciones, impulsado por la 
necesidad de aplicar á tan grave mal el reme
dio que reclama con urgencia, no fue su áni
mo atribuirles un carácter definitivo, sino el 
de dar á los efectos que hubieran podido pro
ducir dichas trascendentales medidas la sanción 
del poder supremo, en tanto que una resolu
ción general no venia á llenar el vacío que en 
esta parte ofrece la legislación vigente, así en 
Filipinas como en las provincias de América. 
No es esta la vez primera en que por virtud 
de circunstancias excepcionales se ha conferi
do á Consejos de guerra extraordinarios la fa
cultad de conocer de los procesos por sedición, 
tumulto ó robo en cuadrilla, y para este fin 
subsistió por muchos años en la isla de Cuba 
la Comisión militar permanente que fué su
primida á la publicación de la Real cédula de 
30 de Enero de 1855.

Así han permanecido las cosas, sin adop
tarse disposiciones preventivas y especiales 
contra aquellos excesos, cuando los hechos 
que han tenido lugar en las islas Filipinas, y  
otros análogos que ocurren con frecuencia en 
las de Cuba y Puerto-Rico, vienen á demos
trar claramente la oportunidad de establecer 
un nuevo punto de contacto y de asimilación 
entre las instituciones de las provincias de Ul
tramar y las que imperan en el resto de la 
Monarquía.

Si la naturaleza de los mencionados delitos 
requiere en algunos casos que sean juzgados 
y castigados por Tribunales extraordinarios, 
siempre con brevedad sumarísima y sin los 
entorpecimientos que el fuero y las competen
cias suelen producir en los procesos comunes, 
nada más natural, oportuno y  justo que so
meterlos en Ultramar, de la misma manera 
que lo están en la Península, á la Ie‘y de pro
cedimientos de 17 de Abril de 1821, cuya efi
cacia jamás se ha puesto en duda por lo rela
tivo al ménos á la represión de las cuadrillas 
de los salteadores en los campos y en las ciu
dades, y cuyos principios han servido de base 
Jo mismo á los acuerdos de las Autoridades y 
del Gobierno, que á las aspiraciones actua
les de la opinión pública en dichas provin
cias. Fundado en estas razones, el Ministro de 
Ultramar considera necesaria y urgente la adop
ción de medios represivos al par que legales, 
bastante enérgicos para eslirpar la funesta ten
dencia que allí se observa hácia aquella clase 
de crímenes, supliendo de este modo á la in
eficacia de los recursos ordinarios; y entiende 
que puede alcanzarse este benéfico resultado sin 
abrogarse facultades legislativas que no inten
ta en ningún caso ejercitar el Gobierno de que 
forma parte, promulgando en las mencionadas 
provincias la ley de 17 de Abril de 1821 que 
rige en la Península.

Mas para que la aplicación de esta ley pro
duzca los resultados á que se aspira, es indis
pensable ponerla en armonía con las disposi
ciones que determinan las facultades do las 

‘ Reales Audiencias de dichas provincias, respe
tándolas como un adelanto que son en la senda 
de las reformas ú tiles, y haciéndolas servir á 
la más rápida ejecución de la ley m ism a; tal 
es la fuerza y eficacia de los buenos princi
pios. Compitiendo á las Audiencias de Ultra
mar la decisión de las cuestiones de compe
tencia que pueden suscitarse entre todos los 
Tribunales y Jueces de su respectivo territo
rio , sin excepción de fuero alguno, y siendo 
el carácter distintivo de la ley de 1821 dar á 
la suslunciacion de las causas á que se aplica 
toda la rapidez compatible con la justicia, re
sultaría inconveniente, bajo uno y otro con
cepto, que las cuestiones de que queda hecho 
mérito y que solo pueden ofrecerse en este

caso entre la jurisdicción militar y la ordina
ria, fuesen sometidas al Tribunal Supremo de 
Justicia, como dispone el art. 1 4 de la ley re
ferida. Esta dilación, contraria á la índole del 
procedimiento que ella establece, vendría en 
muchos casos á hacerla ilusoria ó inoportuna, 
y no habría, por otra parle, razón bastante 
para conservar en el Tribunal Supremo una 
facultad que las leyes de Ultramar atribuyen, 
así en lo criminal como en lo civil, á las Au
diencias de cada provincia, con grandes y re
conocidas ventajas para el buen servicio.

Lo mismo puede decirse, y por considera
ciones análogas, respecto á la remisión al Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina de las cau
sas que se instruyan con arregloá la ley de 17 
de Abril para que las sentencie y determine, 
cuando el Capitán general, con acuerdo de su 
Auditor, no se conformaré con el fallo de los 
Consejos de guerra. Esto es lo que ordena 
el art. 10 de la le y ; pero llamada hoy la Sala 
primera de cada Audiencia á conocer de las 
apelaciones que se establecen contra Jas sen
tencias de los Tribunales militares, en la for
ma que tiene establecida la Real cédula de 30 
de Enero de 1855, á ellas, parece oportuno 
atribuir la facultad de dirimir esa otra nueva 
especie de conflicto entre los diversos parece
res del Capitán general y su Auditor y el Con
sejo de guerra respectivo, evitándose también 
así las dilaciones é inconvenientes ántes refe
ridos.

Conviene, además, consignar que las fuer
zas militares que se mencionan en la ley de 17 
de Abril son, en Ultramar, todos los cuerpos 
armados, sea cualquiera su denominación y pe
culiar instituto; y hechas estas aclaraciones que 
no afectan sino de una manera accidental al 
mecanismo de la ley y no á su tendencia y es
píritu, su ejecución en aquellas provincias no 
podrá provocar ningún género de dificultades 
ni de peligros. En virtud de sus terminantes 
prescripciones, la jurisdicción ordinaria será, 
por regla general, la competente para conocer 
de los alentados contra el órden público, y so
lo por excepción, en las graves y extraordina
rias circunstancias en que atacada ó resistida 
con armas la Autoridad deba repeler la- fuerza 
con la fuerza y en los demás casos taxativa
mente marcados en la ley, corresponderá á la 
jurisdicción militar el juicio de los culpables, 
volviendo después cada una á sus funciones 
normales, cuando la situación de violencia ha
ya desaparecido. De este m odo, y sin necesi
dad de recurrir nunca á medios extraordina
rios, quedará establecido en las provincias de 
Ultramar un sistema de represión permanente 
y legítima contra aquellos crímenes, bastante 
enérgico y definido y exento además de las 
contrariedades y censuras quesiempresuscitan  
las medidas arbitrarias y excepcionales, por 
más que se encaminen á una urgente defensa 
de los intereses públicos.

Fundado, pues, en las consideraciones ex
puestas, y de acuerdo con el parecer del Con 
sejo de Ministros, el de Ultramar tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el pro
yecto de Real decreto que es adjunto.

Madrid 23 de Enero de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo  que me ha propues
to el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° El Ministro de Ultramar hará 

promulgar en las provincias de América y de 
Filipinas la ley de procedimientos de 17 de 
Abril de 1821 que rige en la Península para 
las causas que se instruyan por los delitos en 
la misma ley referidos.

Art. 2.° Las fuerzas militares que en dicha 
lev se mencionan se entenderá que son en las 
provincias de Ultramar todos los cuerpos ar
mados, sea cualquiera su denominación ó es
pecial instituto.

Art. 3.° Cuando en el caso previsto por el 
art. 10 de la ley de 17 de Abril de 1821 los 
Capitanes generales no se conformaren con los 
fallos dictados por los Consejos de guerra or
dinarios, remitirán los autos originales al Re
gente de la Audiencia respectiva, á fin de que 
por la Sala primera de la misma se pronuncie 
sentencia en el término de tercero dia, sin otra 
consulta ni ulterior recurso.

Art. 4.° Las competencias á que puede ha
ber lugar, con sujeción á la mencionada ley, 
entre las jurisdicciones ordinaria y militar, se 
decidirán por las Reales Audiencias respecti
vas, con arreglo á lo que para las que se sus
citen entre todos los Jueces y Tribunales de 
un mismo territorio, sea cualquiera su fuero, 
está determinado por la Real cédula de 30 
de Enero de 1855.

Art. 5.° Quedan derogados todos los acuer
dos, bandps y demás disposiciones que sean

contrarias á las contenidas en la ley de 17 de 
Abril de 1821 y á las declaraciones de este 
decidlo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  rubricado  d e  la  R e a l m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r .: Para que tengan el más exacto y b re 
ve cumplimiento las disposiciones d e l Real decreto 
de esta fecha que manda prom ulgar en las p rov in 
cias de U ltram ar la ley de 17 de Abril de 4821 que 
rige en la Península para la sustanciacion de las cau
sas que se instruyan por los delitos á que la misma 
se refiere , remito á V. E . , de órden de la R ein a  

(Q. D. G), copia autorizada de dicha ley.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 

Enero de 1866.

CÁNOVAS.

Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de 
Cuba, Puerto R.ico y Filipinas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 15 de Enero próximo pasado que el 
órden público continuaba sin alteración, y el estado sa
nitario era satisfactorio en el territorio de su mando.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley con el fin de minorar la Deu
da flotante y extinguir los déficits de presu
puestos, entregando á la Caja de Depósitos 110 
millones de escudos en pagarés de bienes na
cionales.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d # © ®  la  R ea l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

M A N U E L  ALONSO H3ARTXNSZ.

A LAS CORTES.
La Caja de Depósitos ha sido objeto de muchas 

censuras bajo el supuesto de que absorbe el capital 
moviliario del país, alejándolo de las em presas in 
dustriales y de otras aplicaciones productivas.

Posible es que haya separado de su curso natural 
algunos capitales que hubieran contribuido directa
m ente, en otro caso, al desarrollo de la riqueza; pe
ro es un hecho indudable que ha acumulado á la vez 
m ultitud de pequeñas economías y de capitales po
co im portantes que estaban esparcidos por el país 
sin empleo alguno, haciéndolos en trar en la circu la
ción general y concurrir ai desenvolvimiento de las 
obras públicas, cuya aplicación tuvo una gran p a r 
te de los suplementos*pasados ai Tesoro por la Caja 
de Depósitos.

Además, esas pequeñas economías, esas sumas 
llevadas a la Caja por doscientos mil imponentes, 
haciendo innecesarias otras operaciones de Deuda 
flotante y evitando al Tesoro que acudiese directa
mente á los capitalistas, habrán quizá contribuido á 
que estos se interesen en empresas dedicadas al des
arrollo de la riqueza pública.

Y, por otra parto, algo prueba el hecho de que el 
aumento de imposiciones en la Caja de Depósitos tu 
vo siem pre lugar cuando todos los valores gozaban 
de mayor crédito, y cuando era más im portante el 
movimiento industrial y la actividad de los nego
cios.

Pero aunque por tales razones deban reputarse 
'exageradas y sin fundamento sólido muchas de las 
censuras dirigidas á la Caja de Depósitos, no puede 
negarse que esta institución, tal cual hoy se encuen
tra  organizada, ofrece dos graves inconvenientes: de 
una parte favorece la indolencia de los particulares, 
que viendo en ella una colocación segura , lucrativa 
y cómoda para su dinero, la prefieren á las moles
tias, azares y contingencias que llevan siempre con
sigo las explotaciones agrícolas y las empresas m er
cantiles é-industriales; de otra parte es un peligro 
constante para el Tesoro público , porque en épocas 
bonancibles, en que afluyen los capitales á la Caja, 
esta misma afluencia es para los Gobiernos una ten 
tac ió n , cási invencible, y una ocasión tal vez de 
realizar mayores gastos ele los que serian convenien
tes, m iéntras que cuando la confianza cesa, cuando 
surge una crisis metálica ú otra grave perturbación, 
viene naturalm ente la dem anda de capitales, y el Te
soro, al que alcanzan necesariamente las contrarie
dades de las crisis ó la influencia de los sucesos, se 
ve en la dura precisión de acudir con cuantiosos 
fondos á la Caja.

Para evitar, al ménos , este último inconveniente, 
lo que la Caja necesita es que se la dote de un capi
tal activo proporcionado á la importancia de los de
pósitos voluntarios.

De esta suerte adquirirá completa independencia, 
y sin perjuicio de la responsabilidad general del Es
tado que asegura el reembolso de los capitales im
puestos, tendrán estos una hipoteca especial que les 
sirva de doble é inmediata garantía.

Entregando á la Caja, como dotación propia, 
una suma de 140 millones de escudos en pagarés de 
compradores de bienes nacionales, se habrá"conse
guido por completo aquel resultado, pues contará 
entonces con un activo realizable para atender á sus 
vencimientos, sin auxilio dei Tesoro, y podrá sus
pender las renovaciones, disminuir el interés y d e 
ja r de adm itir nuevos depósitos, según la existencia 
efectiva en Caja aconseje.

Con los 1.4 00 millones de reales que ha de pro
ducir la realización de los pagarés, quedarán ex tin 
guidos los déficits de anteriores presupuestos, repre
sentados hoy por el saldo de la Caja, y desaparece
rán sin nuevas emisiones de Deuda, cuya seguri

dad debe influir favorablem ente en el crédito del 
Estado.

Si otras fueran las circunstancias, de buen g ra
do el Ministro que suscribe hubiera propuesto á las 
Cortes la consolidación del saldo de la Caja de Depó
sitos por medio de una emisión de títulos del 3 por 
4 00 , á satisfacer en largos plazos, destinando paga
rés de com pradores de bienes nacionales á la am or
tización de Deuda consolidada en una cantidad igual 
á la de la emisión.

Pero aun con condiciones propias para dar res
piro á los capitalistas y no ahogar al m ercado, seria 
m uy onerosa hoy una emisión que viniera á aum en
tar la ya dolorosa depreciación de los fondos públi
cos y de los valores industriales.

En tal estado, aconseja la prudencia y parece p re 
ferible optar por el medio propuesto , el cual, aun 
que lentam ente, ha de conducirnos al mismo íin sin 
dificultad alguna.

Por tanto el que suscribe, debidam ente autoriza
do por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la sabiduría de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

 Artículo 1.° De los productos de la desamortiza
ción se destinan 4 40 millones de escudos á extinguir 
igual suma de Deuda flotante, representada por im 
posiciones hechas en la Caja de Depósitos.

A rt. 2.° Se pasará á la Caja general do Depósi
tos la tercera parte de los pagarés de com pradores de 
bienes nacionales que resulten disponibles á la fe
cha de la publicación de la presente ley, y se la en 
tregará después mensualm ente la tercera parte tam 
bién de los que ingresen en la Tesorería, hasta que 
reciba el completo im porte de los 4 4 0 millones de 
escudos que el artículo anterior determina.

Art. 3.° La Caja de Depósitos conservará los 
mencionados valores como un activ© disponible que, 
sin pei'juicio de la garantía general del Estado, res
ponda inm ediatam ente del importé de los depósitos 
voluntarios que obren en ella. A medida que los pa
garés se vayan realizando y la existencia efectiva en 
Caja lo p e rm ita , se suspenderán las renovaciones, se 
dism inuirá el interés para nuevos depósitos , ó deja
rán  estos de admitirse, según considere el Gobierno 
conveniente.

Art. 4.° Por el Ministerio de Hacienda se dicta
rán  las disposiciones oportunas para la ejecución de 
la presente ley.

Madrid 4 de Febrero de 4866.==E1 Ministro de 
Hacienda, Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley 
sobre caducidad de créditos contra el Estado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL ALONSO M ARTINEZ.

Á LAS CORTES.
La necesidad de conocer con exactitud á cuánto 

asciende la Deuda pública es generalmente reconoci
da. Sin este exacto conocimiento no es posible com
prender la verdadera extensión de las obligaciones 
que pesan sobre el Estado, ni señalar con acierto los 
medios de satisfacerlas, poniendo en armonía los de
rechos legítimos de los acreedores del Estado con los 
intereses generales del país, con las fuerzas de los 
contribuyentes y con el desarrollo de la producción, 
fundamento y medida de la felicidad y de la im por
tancia de las naciones modernas.

Desde que en 4828 se inauguró en España el sis
tem a de presupuestos, se han venido dando pasos 
en este cam ino , y hoy puede decirse que, con la an 
ticipación de meses y aun de años, se conoce con 
exactitud y se prevee con acierto el coste de todos 
los servicios públicos e n c a d a  ejercicio económico, 
salvas siempre las alteraciones que pueden ocasio
nar sucesos imprevistos.

Hay, sin em bargo, un ramo importantísimo de 
nuestra Administración en que no es posible formar 
este cálculo con el carácter definitivo y perm anente 
que debiera tener por su naturaleza : el de la Deuda 
púb lica , cuya suma no es hoy enteram ente conoci
da, pues aunque se sabe con exactitud á cuánto as
ciende la inscrita en el actual Gran Libro, están lla
mados á reconocimiento y liquidación diferentes es
pecies de créditos, cuya sum a no se conoce ni puede 
calcularse.

Esta situaciones grave, porque es imposible que 
el crédito nacional tenga base sólida m iéntras no se 
conozca con exactitud á cuánto asciende el capital 
de la Deuda que por todos conceptos pese sobre el 
Estado, y los intereses que por ella se hayan de sa
tisfacer en cada ejercicio. Así, y solo así, aparecerá 
si los ingresos del Tesoro bastan para satisfacer pun
tualm ente esta obligación, y si fuese posible para 
extinguir ó am ortizar gradualm ente y con más ó mé
nos rapidez los créditos que forman la masa total en 
la Deuda pública.

Para llegar á estos resu ltados, uno de los medios 
más im portantes y de mayor eficacia es fijar los pla
zos dentro de los cuajes se han de presentar á reco
nocimiento y liquidación los créditos de diversos orí
genes y de distintas épocas que contra sí tiene el 
Estado y que no están todavía inscritos en el actual 
Gran Libro de la Deuda pública. Para esta liquida
ción definitiva es indispensable dictar una ley de 
caducidad de créditos contra el Estado; ley en la 
actualidad tanto más urgente, cuanto que el Gobier
no la tiene ofrecida desde 4 851 de la m anera más 
solemne.

La ley que ahora se presenta á la deliberación de 
las Cortes tiene por objeto cum plir esa oferta, regu
larizar las diversas disposiciones que se han adopta
do sobre caducidad de créditos y dar á algunas mayor 
fuerza legal de la que hoy tienen, cerrando de todas 
suertes la puerta  á nuevas prórogas que acreedores 
especiales, más ó ménos hábiles ó afortunados, pudie
ran obtener en un momento de favor ó á impulso de 
una indiscreta generosidad.

Partiendo el proyecto de ley de los principios 
de derecho universal para la caducidad de derechos 
y prescripción de acciones, los aplica y acomoda 
de una m anera justa y equitativa á las condiciones 
y especiales circunstancias de los diversos créditos

contra el Estado. Pero no pueden establecerse reglas 
exactamente ¡guales para todos, porque hay algunos 
que reconocidos en principio, no lo están de un mo
do definitivo y legal; otros que traen  su origen de 
pactos y convenios internacionales; otros, en fin, que 
estando inscritos en el actual Gran Libro, han adqui
rido en virtud de esta circunstancia carácter de per
petuidad. Respecto á los primeros, entre los que d e 
ben citarse las deudas de Ultramar, la de oficios en
ajenados y la de los suprimidos por incompatibles 
con la Constitución , el Gobierno presentará oportu
nam ente á las Cortes los proyectos de ley que sean 
necesarios para su liquidación y arreglo definitivo; 
respecto á los segundos, hay que cum plir lealmeotte 
los tratados, y por lo que toca á los últimos, están Ib- 
bres de prescripción y caducidad.

La necesidad de aplicar estos principios á los cré
ditos contra el Estado la han reconocido todas las 
Administraciones que se han sucedido en España*. 
Las Cortes convocadas en 484 0, que tocaron cási to
dos los ramos de la Administración pública intentan
do poner remedio á sus males , dejaron tam bién en 
materias de crédito evidentes n u es tra s  de su sabidu
ría y patriotismo reconociendo y declarando por su 
decreto de 3 de Setiembre de 4814, cúmo obligación 
del Estado, la Deuda contraida hasta aquella fecha 
y la que en adelante se contrajera para aíender á 
las necesidades de los ejércitos y á la defensa nacio
nal y llamando á los acreedores para que p resen ta
sen sus títulos á reconocimiento y liquidación. Desde 
entonces se han hecha repetidos llamamientos y en 
tre ellos los que se contienen en el decreto de las Cor
tes de 45 de Agosto de 4843, en la Real órden de 42 
de Setiembre de 4815, en las Reales instrucciones 
de 20 de Enero de 4816 v 30 de Junio de 4820, y eh 
el decreto de las Cortes ae 9 de Noviembre de 4820 
que señaló h as ta !.0de Julio de 4821 como plazo para 
la presentación de créditos á liquidar; plazo que se 
prorogó hasta 4.° de Julio de 4 822 por decretos de 4.° 
y 23 de Junio de 4 82!, siendo ád advertir que por 
órden de las mismas Cortes, expedida en 2 de Mayo 
de 4 822, se hizo saber á los acreedores que\si no p re 
sentaban sus documentos ántes del 30 de JuRio si
guiente, incurrirían en la pena de caducidad.

Declaradas nulas y sin efecto al restablecerse eí 
régim en absoluto todas las disposiciones del Gobier
no constitucional, se concedió á los acreedores por M 
art. 5.° del Real decreto de 4 de Febrero de 4 824 eí 
plazo de 90 dias para que presentasen ó los In ten
dentes de las provincias los documentos justificati
vos de créditos, y por el art. 7.° se previno que tras
currido el plazo no los liquidase la Comisión creada 
a l efecto ni los inscribiese en sus libros la Caja de 
Amortización. Aunque la Real órden de 42 de Mayo 
de 4 824 determinó que los 90 dias empezaran á  con
tarse desde la fecha de su publicación, y el art. 9.° 
del reglamento de la Comisión de liquidación, apro-* 
bado por S. M. en 4 5 del citado mes y año, establece 
que á los que no tuvieran documentos justificativos 
de sus créditos se les concediera el plazo de 90 dias 
á contar desde que les fueran expedidos por las res
pectivas Oficinas, estas modificaciones no alteraron 
sustancialm ente lo dispuesto en los artículos 5.° y 7.° 
de aquel Real decreto. Tres excepciones se hicieron 
por Reales órdenes de 30 de Junio y 27 de Diciem
bre de 1827 y 30 de Julio de 4831 , á favor de los 
poseedores de vínculos y mayorazgos que hubiesen 
entrado en posesión después del 41 de Agosto de 
4824 de las casas de Misericordia y de las fundacio
nes para dotes de religiosas y seglares, créditos que 
se mandaron adm itir aun cuando se hubiesen p re 
sentado después del referido plazo.

Posteriormente el Gobierno, autorizado por u n  
voto de confianza que le dieron las Cortes, dictó ei 
Real decreto de 46 de Febrero de 4836, cuyos p re 
ceptos fueron ratificados con leves modificaciones 
por ley de 28 de Junio de 4837. Estos actos, ya le
gislativos, ya del Gobierno, son de la mayor im por
tancia, porque han de servir de base á toda disposi
ción que se adopte sobre caducidad de créditos con
tra  el Estado.

En el Real decreto de 4836 se mandó proceder 
á una liquidación general de todos los créditos que 
por título legítimo debían de ser de cargo del Estado 
y que aun no hubieran sido reconocidos y liquida
dos. El plazo que se señaló para la presentación de 
los documentos justificativos, reclamaciones é ins
tancias relativas á dichos créditos, fué hasta el 31 de 
Diciembre del mismo a ñ o , según lo determinado en 
los artículos 6.° y 7.° del Real decreto , para los que 
radicasen en las oficinas, expresándose claram ente 
que trascurrido el término incurrirían  en caducidad 
y se declararían extinguidas para siempre todas las 
deudas cuyos documentos justificativos no hubie
sen sido presentados en las oficinas de liquidación.

Ratificó estas disposiciones la ley de 28 de Junio 
ántes referida, é introdujo tres solas excepciones: 
una relativa á los créditos que, correspondiendo á 
menores ó corporaciones, se hallaran en poder de sus 
prim itivos poseedores y fueran de fecha posterior á  
4 808; otra respecto de los créditos que estando en 
las mismas condiciones perteneciesen á capellanías, 
fundaciones ó legados pios cuyo origen fuese poste
rior á 4804, con tal que las corporaciones que los p o 
seyeran no fuesen de las extinguidas ó llamadas á  
extinguirse; y por últim o, otra relativa á los crédi
tos procedentes de ajustes hechos por las Tesorerías 
de provincia en los años 31 y sucesivos por los suel
dos devengados ó mandados abonar hasta el corte de 
cuentas de 4828 á los Oficiales del ejército que que
daron indefinidos en 4 823 y 24. A los acreedores 
comprendidos en estas tres clases se les concedieron 
dos meses de plazo para presentar los documentos ó 
reclamaciones, cuyo plazo habia de empezar á con
tarse desde la fecha de la ley, y para los militares, 
desde que lo dispuesto en ella se hiciese saber en la 
órden general del ejército.

Las indicaciones que anteceden bastan para de
m ostrar que los poseedores de créditos, cuyo origen 
es anterior al sistema de presupuestos, han tenido 
tiempo más que suficiente y recibido repetidas ad 
vertencias para presentarlos á reconocimiento y li
quidación. Por estas razones el Gobierno no ha vaci
lado en proponer en el art. 4.° del proyecto que so
mete á la deliberación de las Cortes que se declaren 
definitiva é irrevocablem ente caducados los créditos 
de que deja hecha mención, así como todos los que 
habiendo sido llamados por diversas disposiciones le
gales á reconocimiento y liquidación, no hayan sido 
presentados en los plazos y con las circunstancias 
que en ellas se establecieron.

Fáciles son de com prenderlos poderosos motivos 
que hacen inaplicable el principio de la prescripción 
á los créditos inscritos en el actual Gran Libro de 1#



Deuda pública. Basta indicar que \a  circunstancia de 
la inscripción impide que existan los elementos que 
el derecho civil de todos los países exige para que la 
prescripción tenga lugar; pues, no puede haber ni 
buena ie, ni justo título contra unos acreedores, cu
yo derecho perfectamente definido está siempre á la 
vista del Estado y sería peligrosísima cualquiera m e
dida que tendiese á de.c;cruir el carácter de perpetui
dad, que es menester qUe tenga la Deuda inscrita en 
el Gran Libro, par^ ¿jar un fundamento sólido al cré
dito nacional.

Sentado en ej art. 4.° el principio general de la 
prescripción y caducidad de los créditos con las ex
cepciones rj Ue se dejan indicadas, se establece en el 
artículo ¿ ° del proyecto la época en que caducaron 
toaos ms créditos anteriores á 1828, en cuyo año sé 

el sistema de presupuestos. Esta época es
que señaló el Real decreto de 16 de Febrero de 

483 6 , ratificado por la ley de 30 de Junio de 1837. 
Exceptúanse , sin embargo, lo* créditos procedentes 
de los tratados que se celebraron con Francia en los 
años 1795 á 1815, loe cuales caducaron en 4 de Ene
ro de 1818, con arreglo á lo estipulado, según se 
hizo saber en el anuncio oficial publicado en la G a
c e t a  del día 25 de Mayo de 1825. Esta excepción se 
funda en que los créditos que traen su origen de tra
tados internacionales tienen que seguir en todo las 
reglas que estos establecen.

Para que las reclamaciones produzcan efecto 
y  se consideren legítimas, no basta que se hayan 
presentado en tiempo hábil, sino que es además*m- 
dispensable que los reclamantes tengan la persona- 
hdaa necesaria para hacerlas..

Saliendo al encuendó de dudas que pudieran 
suscitarse en algunos casos respecto á la legitimidad 
de las reclamaciones, se propone en d é f í .  3 .°que 
tengan este carácter las hechas por ios Ayuntamien
tos en nombre de los pueblos que representan, por 
tos Consulados á favor de los particulares interesa

os en los préstamos levantados por su conducto y 
<myo importe hubiere ingresado en las arcas del 
Tesoro, y  por los habilitados á nombre de las clases 
cuyos intereses gestionan con representación legal v 
bastante, ° *

El. Real decreto de 7 de Octubre de 1847 convir
tió en obligación del Tesoro los créditos contra las 
Cajas de los Consulados que estas satisfacían con el 
producto de los arbitrios que les estaban concedidos, 
ios cuales fueron suprimidos, modificados ó centra
lizados. Estos créditos se considerarán reclamados en 
tiempo hábil si lo hubieren sido va por los Consula
dos á nombre de los acreedores, ya por estos direc
tamente en el plazo de cinco años, a contar desde la 
publicación de la ley do Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850. De este modo se pone «n armonía el 
proyecto concia legislación existente, dejando á salvo 
el principio ¿el derecho de que no debe darse á las 
leyes fuerza retroactiva.

El art. 5.* se refiere á los créditos procedentes de 
las fresas inglesas en los años de 1804 y 1805. No es 
Jú oportuno examinar la justicia ó conveniencia con 
Ajue se hizo cargo el Estado de los créditos de esta 
clase. Es, sin embargo , importante recordar que en 
24 de Agosto de 1824 se expidió una Real érden 
mandando á los Consulados que remitiesen al Go
bierno noticias circunstanciadas de tos buques y efec
tos apresados en el plazo de dos meses , que se am
plió á otros dos por Real orden de 22 de Octubre del 
mismo año. Ninguna disposición volvió á dictarse 
sobre esta clase de créditos hasta que en el art. 5.° de 
la ley para conversión y arreglo de la Deuda, públi- 
cada en 1.° de Agosto de 1851, y en el cap. 3.°, artí
culo 9. del Pceal decreto para su ejecución, se llama
ron á convertir en títulos de Renta diferida del 3 
por 1&0.

Ai verificarse las liquidaciones que habían de 
preceder á la conversión de estos créditos , ocurrie
ron dificultades que el Gobierno, ya por s í , ya con 
audiencia de los Cuerpos consultivos, ha resuelto en 
diversas épocas v en distintas formas. Pero quedan
do aun algunas dudas sobre la interpretación de la 
.Real orden de 7 de Diciembre de 1854 respecto á los 
medios de justificación del embarque, del cargamen
to , su valor, y del apresamiento, es necesario resol
verlas, á cuyo fin se señalan claramente los únicos 
medios de prueba admisibles, señalando el plazo de 
un año para su presentación. Como el reconocimien
to de esta clase de Deuda se ha verificado de un mo
do indirecto por no haberse considerado comprendi
da en los diversos llamamientos que se han hecho 
para la liquidación de los créditos contra el Estado, 
hay necesidad también de determinar un plazo fatal, 
dentro del cual puedan admitirse las reclamaciones. 
La justicia recomienda que este plazo sea el marca
do en el Real decreto de 16 de Febrero de 1836.

Las rentas vitalicias que debieron su origen al 
Real decreto de 1.° de Noviembre de 1769 y que 
han sufrido varias vicisitudes; dejándose de abonar 
durante muchos años, han dado lugar á diversas 
disposiciones relativas á su liquidación y á otras re
ferentes á su conversión y abono. Según las prime
ras, los acreedores debieron presentar en las oficinas 
de liquidación los documentos necesarios para ob 
tener las correspondientes certificaciones de renta. 
Señalóse para ello un plazo en el art. 42 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851, dado para la ejecu
ción de la ley de arreglo y conversien de la Deuda, 
plazo que terminó en 18 de Octubre siguiente. En el 
proyecto de ley que se presenta á las Cortes se pro
pone que esta prescripción del Gobierno adquiera 
tuerza legislativa.

No basta para que estas liquidaciones queden ter
minadas la presentación de los documentos que 
acrediten su imposición: requiérese además que se 
justifique la existencia ó la muerte de las personas 
sobre cuya vida se hizo la imposición. Por esto el ar
tículo 6.* del proyecto exige, bajo pena de caducidad, 
que se presenten las correspondientes fes de vida ó 
de defunción en el plazo de un año. De esta obliga
ción so exceptúan las rentas impuestas sobre la vida 
de los, Monarcas ó de los individuos de la Real fami
lia, porque es notoria la fecha de su fallecimiento.

Por consecuencia de las guerras que tuvieron lu
gar entre España y Francia á fines del siglo anterior 
y principios del actual se celebraron entre ámbas 
Potencias varios tratados para arreglar las reclama
ciones de sus respectivos súbditos. Distintas y con
trarias fueron las disposiciones adoptadas á este fin; 
mas por último y en virtud de compensaciones mu
tuamente otorgadas quedaron á cargo de España los 
créditos de sus súbditos, á los cuales se les abonó 
parte de ellos y parle quedaron pendientes de pago, 
aunque no de liquidación. Esta corrió á cargo de una 
Junta que $e denominó de Tratados , la cual expidió 
las competentes certificaciones á los que habían pre
sentado documentos justificativos hasta el 4 de Enero 
de 1818. El art. 7.° del proyecto de ley para termi
nar definitivamente la conversión y pago de estos 
créditos establece que los interesados presenten, bajo 
pena de caducidad, en el término de un año las cer
tificaciones expresadas ó la prueba legal de su ex
travío de la manera establecida para casos análogos, 
si aquellas hubiesen desaparecido.

En varias ocasiones él Gobierno; á causa de los 
grandes apuros en que se encontró el Erario antes 
del año de 1828 que no alcanzó á prevenir la orga
nización defectuosa de la Administración, dispuso de 
las fianzas y depósitos consignados en las arcas pú
blicas. Créditos de carácter tan sagrado no están 
comprendidos entre los llamados á presentación bajo 
pena de caducidad por el Real decreto de 16 de Fe
brero de 1836; pero razones de justicia y ele buena 
administración aconsejan que se liquide inmediata
mente esta Deuda, y que se declare caducada la que 
no sea reclamada en el plazo de cinco años, porque 
puede y debe equipararse á la del Tesoro y ha de 
figurar en la cuenta general de la Administración 
desde que se liquide. Así se propone en el art. 8.° 
del proyecto.

En el art. 9.* se declara la caducidad de los cré
ditos por alcances de cuentas de época anterior á 1828, 
dando para su reclamación el plazo de un año para 
los que tengan ya en su poderlos documentos de fi
niquito y á contar desde que los obtengan de las ofi
cinas competentes los que auu carezcan de ellos. Los

in te resad o s  h a n  t en id o  sob rad o  t iem po p a r a  p ro m o 
v e r  las r e c lam ac io n es  de c réd i to s  tan  an t ig u o s  y no 
p u e d e n  te n e r  n i a u n  p re te x to  p a ra  q u e ja r s e  si d e s 
e n te n d ié n d o se  del l la m a m ie n to  q u e  so les h a c e ,  in 
c u r r e n  en  la p e n a  q u e  se cstáblcéo;

E v id e n te  es la ju s t ic ia  de l  a r t .  10 del p royec to .  
T iene  p o r  o b j e t o  úilico d a r  fuerza  legislativa y una  
d ispos ic ión  de l  a r t .  41 del, rCghuíionto de  17 de O c 
tu b r e  de  1 8 5 L  Los q u e  t ien en  en su p o d e r  c réd itos  
r e p re s e n la d o s  p o r  cer t if icac iones  , líb'ráílzas , c a r ta s  
ue  pago ó c u a lq u ie r  Otro do cu m en to  de  fecha a n t e 
r io r  á 1828^ a ú n q u e  h a y a n  sido r e c lam a d o s  en t ie m 
po h á b i l  y  no a c u d ie ro n  en  el plazo q u e  se les stína- 
íó á c o n v e r t i r  los t ítu los en  cjue fu n d a b a n  su  acción, 
b ien  m e re ce n  p o r  su  m o ro s id a d  q u e  se les dé  p o r  
incuráos en la c a d u c id a d  con q u e  se les c o n m in ó  
o p o r tu n a m e n te .

No es m énos n e cesa r ia  y  u rg e n te  la l iq u id a c ió n  
de  los c réd i to s  q u e  p r o v ie n e n  de la ley de  12 de 
A bri l  de  1842, p o r  la que  se m a n d ó  i n d e m n i z a r á  
los p u e b lo s  y á los p a r t i c u la re s  de  los daños  c au s a 
dos p o r  los car l is tas  durante la  ú l t im a  g u e r ra  c ivil  
á los q u e  p o r  *\\ f id e l id ad ,á l  T róno  legit im o y i  las 
¡ n s l i t n q ^ n e s  const ituc ionales  p e rd ie ro n  en todo ó en 
p a r l é  sus fortúntVo.

N ada  h a b r ía  q u e  just if icase  q u e  á estos c réd i to s  
fto se les s e ñ a la r a n  re g la s  de  .c a d u c id ad  aná logas  á 
todos los d e m á s ,  potoesló e n  él a r t .  11 del p royec to  
se  d a n  po r  /caducadús  lodos los no rec lam ados  en  el 
plazo q u é  fijó el a rt.  12 de la ley  á que  d e b e n  s u o i í -  
£en> úsí  como t a m b ié n  los reclqm rulos en. t iém po h á 
bil cuyos  e x p ed ien te s  h áyat i  sufrido e x trav ío ,  si los 
in te re sad o s  ño h u b ie r e n  ac red itado  esta  c i r c u n s t a n 
c ia  e n  el plazo q ue  se m arca  en  la reg la  6.a de  la Real 
o rd e n  de  17 de  Mayo de 1864, q u é  añ ido  lo q u é  so
b r e  el p a r t i c u la r  d isp o n ia ñ  las de  22 de  Agosto de  
184?  y 11 de  Mayo de  1856.

O c u r re  á veces  q u e  p a ra  d e p u r a r  c iertos  hechos,  
las oficinas de  l iq u id ac ió n  t ie n e n  q u e  re c lam a r  de 
los in te resados  n u e v o s  d ocum en tos ,  y como fio seHá 
ju s to  q u e  el t iem po necesar io  p a ra  ]^roéúrárlóS p e r 
jud icase  á los in te resadós ,  se faéitlta al c en t ro  a d m i 
n is t ra t ivo  Corréspóñdien te  p a ra  q u e  les señale  el p l a -  
*o d e n t ro  de l  cua l  h a y a n  de  h ace r lo  bájo p é ñ a  de 
c ad u c id a d ,  y  q u e  este plaáo n ú  ti éá  e x ce d a  de  cu a tro  
meses .

E n  los c réd i to s  p ro ced e n te s  de  la p a r t i c ip a c ió n  
q u e  Cñ diezmos t e n ia n  a lg u n o s  légos reconoc idos  p o r  
la  ley  de  20 de  M aríó  do 1846 , h a y  que  d i s t in g u i r  
dos cosas: G3 la p r im e ra  el de rech o  del p a r t í c ip e ,  y 
s e g u n d a  la c u an t ía  y c ircu n s tan c ia s  de  este d e rec h o .  
R especto  al p r i m e r  p u n to  , el á r t .  12 del p royecto  da  
u n a  san c ió n  n u e v a  á ló d isp u es to  en  la ley r e fe r id a  
so b re  el plazó Concedido á  los in te re sad o s  pa ra  p r e 
s e n ta r  stts re c lam a c io n es ,  d e c la ra n d o  la c a d u c id a d  
d e  las q u e  h u b ie sen  sido hechas  óofi fecha posterior, 
s in  q u e  se les o torgue  a m p l iac ió n  a lg u n a  p a ra  p r e 
se n ta r  d o c u m e n to s  q u e  tengan  p o r  objeto  la a m p l ia 
c ión  dé  SUS a n t ig u a s  rec lam aciones .  Esto no d eb e  s e r  
o bstácu lo  á q u e  si la J u n t a  de lá D euda  e s t im ase  que  
h a b ía  a lg ú n  e x t r e m o  ó p u n to  dudoso  q u e  c o n v in ie re  
e s c l a r e c í ,  p u e d a  p a ra  la  m ás  a c e r ta d a  resolución 
Véclamar de  los in te resados  los datos y d o c u m e n to s  
q u e  con s id e re  necesar ios ,  si p o r  Su clase no los p ú 
chese re c la m a r  de  efícío á o tros cen tros  ú oficinas de 
la A d m in is t ra c ió n  d e n tro  clel té rm in o  p r u d e n c ia l  
q u e  ha  p a rec id o  b a s tan te  p a r a  q u e  no pe lig ren  d e re 
chos legítimos.

R espec to  á la  c u an t ía  y  c i r c u n s ta n c ia s  de  estos 
c réd i to s ,  d isp ó n é  el a rt.  13 del p ro y e c to ,  q u e  u n a  
vez p u b l ic a d a  en  el B ole t ín  oficial de  la p ro v in c ia  
CU q u e  r a d iq u e n  los d iezm os la Real o rd e n  p o r  la 
q u e  se reconozca  el derecho clel p a r t í c ip e ,  se p re se n 
t e n  en  el t é rm in o  de  u n  año bajo pen a  de  c a d u c id a d  
los d o c u m e n to s  q ue  p o r  la ley  de  20 de Marzo de  1846 
é in s t ru cc ió n  de  28 de  Mayo del m ism o  año y  d em ás  
d isposic iones v igen tes  se ex igen  p a ra  p o d e r  ver if icar  
la l iqu idac ión  y fijar la r e n ta  indem nizab le .  Pasado 
esto t é rm in o  no d e b e n  ad m it i r s e  n u e v o s  d o c u m e n to s  
n i a u n  ba jo  el p re te x to  d e  a m p l i a r  y c o m p le ta r  las 
justif icaciones.  Mas esto no d e b e  se r  o bs tácu lo  p a r a  
q u e  si la J u n t a  de  la D euda  est im ase o p o r tu n o  co m 
p ro b a r  a lg ú n  hecho ó e sc la rece r  a lg u n a  d u d a ,  p u e 
d a  r e c l a m a r  los d ocum en tos  q u e  c rea  c o n v e n ie n le sd e  
las oficinas ó de  los p a r t icu la re s ,  s eña lando  á estos en 
su  caso el plazo q ue  p ru d e n c ia lm e n te  c rea  b a s tan te  
d e n t r o  de  los l ím i te s  q u e  se seña lan .  La ju s t ic ia  de  
estas  disposiciones es ev iden te ,  p o r q u e  el plazo de  u n  
año c onced ido  á los p a r t íc ip e s  d e sp u é s  de  d e c la rad o  
su  d e rec h o  es m á s  q u e  sufic iente  p a ra  q u e  p r e p a r e n  
los a n te ce d e n te s  y  da tos n ecesa r ios  á la l iq u id ac ió n ,  
a n te c e d e n te s  y  da tos  q ue  p u d ie ro n  e m p e za r  á  r e u n i r  
d esde  el m o m en to  e n  q u e  e n ta b la ro n  la r e c lam a c ió n  
do su  derecho.

El a r t .  14 de l  p ro y ec to  conf irm a  en su  p r im e ra  
p a r te  lo d ispuesto  e n  la ley  de  3 de  Agosto de  1851 
y  en  el r e g la m e n to  de  23 de l  mismo" mes, d ic tado  
p a r a  su  e jecuc ión  respec to  á los c réd i tos  p ro c e d e n te s  
clel m a te r ia l  del Tesoro, con tra ídos  d esd e  1 .° de  Ma
yo de  1828 has ta  31 de  D ic ie m b re  de  1849. Pero  co 
mo estos c réd i tos  p u e d e n  no e s ta r  r e p re se n tad o s  por 
d o c u m e n to s ,  se p ro p o n e  q u e  los q u e  f ig u ra n  e n  las 
c u e n ta s  co r r ie n te s  de  la A d m in is t ra c ió n  se r e c la m e n  
en  el plazo q u e  m a rc a  el a r t .  18 de la ley de  C o n ta 
b i l id a d  de  20 de F e b r e ro  de  1850, té rm in o  q u e  d e b e  
con ta rse  desd e  la fecha de la m ism a  ley  si ya  f ig u ra 
b an  e n  ellas cuan d o  se p u b l i c ó , y  e n  caso c o n tra r io  
d esde  q u e  f iguren . De este m odo  se re su e lv e n  de  u n  
modo ju s to  y c o n v e n ie n te  todas las d i f icu l tades  q u e  
p u d i e r a n  n a c e r  de  la in te rp re ta c ió n  de  las d isp o s i 
c iones re la tivas á esta clase de  créditos .

Los c réditos  p ro ced e n te s  d e  depósi tos  y f ianzas 
constitu idas  en  metálico y los de  a lcances  de  c u e n 
tas todos de  época  poste r io r  á 1828 ,  d e b e n  t a m b ié n  
l iq u id a r se  e n  el plazo m ás  b r e v e  posible.  Al efecto, 
d ice  el a r t .  15 q u e  los q u e  ya  h u b ie r e n  o b ten ido  
p ro v id en c ia  de a lzam ien to  ó f iniquito  r e c la m a rá n  e s 
tos c réd i to s  bajo pena de  cad u c id a d  en  el térm ino  
q u e  señala  la ley  de  20 de F e b r e ro ,  si án tc s  de su  
p ub l icac ió n  se h u b iesen  ob ten ido  las re fer idas p r o 
v id en c ia s ,  y  en  o tro caso, d esde  q u e  se o b ten g an .

Por  consecuencia  de  las v ic is i tudes por q u e  ha  
a trav esad o  la nación  d esp u és  del año de 1828, no se 
h a n  ab o n ad o  en  va r ia s  épocas  los sue ldos  d e v e n g a 
dos por los em p lead o s  púb l icos .  Estos c réd i tos  son 
el o r igen  de  la Deuda l lam ad a  del pe rsonal ,  y á ellos 
se refiere  el a r t .  16 del p royec to .  E n  él se d ispone  
q u e  p u b l icad as  en  los periódicos oficiales las l iq u id a 
ciones, d e b e n  p re sen ta rse  los in te resad o s  ba jo  pena  
de  c ad u c id a d  en  el plazo q u e  se les señale.  E n  esta 
designac ión  se sigue e s c ru p u lo s a m e n te  lo p re v e n id o  
en  la ley c itada  de  20 F e b r e ro ,  ap l icándo le  á las d i 
v e rsas  c i r c u n s tan c ia s  en  q u e  se ha llen  los in te re s a 
dos. El E stado  no p u e d e  ni d ebe  const i tu i rse  en  d e 
posi tario  de  v a lo re s  a jenos p o r  t iem po indefinido: el 
q u e  no usa de  su  de recho  p o r  t an to  t iem po á pe sa r  
del l lam am ien to  de  la ley, im p l íc i t a m e n te  lo r e 
n u n c ia .

Una resolución análoga  á la q u e  acaba  de  m a n i 
festarse con tiene  el a rt.  13 del p ro y ec to  p a ra  lodos 
los c réd i to s  reconocidos y  m an d a d o s  a b o n a r  p o r  la 
J u n ta  de  la D eu d a  púb l ica .  Estos c réd i to s  se i n c l u i 
r á n  en c u e n ta  de  l iq u id ac ió n ,  p e ro  sin e m it ir  los 
v a lo re s  c o r re sp o n d ie n te s ,  haciéndose  el o p o r tu n o  
l lam am ien to  á los in te resados  p a ra  q u e  a c u d a n  á p r e 
s e n ta r  los d o c u m e n to s  q ue  ac re d i te n  su  p e rso n a l id ad  
p a r a  r e c l a m a r lo s  valores .  Los p o se ed o re s  de  j u r o s  
p re se n ta rá n  a d e m á s  los priv ileg ios originales ó en 
su defecto  las d iligencias ó a n u n c io s  do e x t r a v ío  q u e  
p re v ie n e  la Real o rd e n  de  13 de  A b r i l  de  1837 , i n 
c u r r i e n d o  en la p en a  de  cad u c id ad  los q u e  d e ja sen  
t r a s c u r r i r  cinco anos sin l len a r  estos requ is i to s ,  p l a 
zo q u e  se señala  p o r  las razones que  p a ra  casos i d é n 
ticos q u e d a n  exp u es ta s .

O c u r re  con f recuencia  q u e  los in te resados  en la 
l iqu idac ión  y  abono de d ife ren tes  clases de  créd i to s  
p re se n ta n  p a ra  ju s t if icar  su p e rsonal idad ,  d o c u m e n 
tos q u e  no se e s t im an  bas tan tes ,  y como ni sería ju s 
to negarles  abso lu tam en te  su  d e rec h o ,  ni tam poco  
es co n v en ien te  d e ja r  por t iem po indefin ido sus  r e 
c lam aciones en  su s p e n s o ,  se d ispone  en el ar t .  18 
del p royecto  q u e  la Dirección de*la  Deuda . d e sp u é s  
d e  o ir  á la Fiscalía, señale  u n  plazo p ru d e n te ,  pero  
q u e  no ex ced a  de los l ím ites  q u e  se prefijan , pa ra  
q u e  los in te resados  a m p l íen  sus justificaciones,  y q u e

p a s a d o s  e l id ios  p la z o s  se  d e c l a r e n  s u s  c r é d i to s  c a d u 
c a d o s .

De les acuerdos  do la J u n ta  de la D e u d a  en  m a 
ter ia  de  c réd i tos  de c u a lq u ie ra  especie  p u e d e n  r e c la 
m a r  los in te resad o s  án te  el MínÉtTó y a iza rsé  cíe la 
résoluéioñ etc este en  ía via c o n ten c io sa ,  ya  que  con 
ellas p u e d a n  v io la rse  de rech o s  p a r t icu la re s ;  Esto es 
lo q u e  hasta  ahora  se llalla establéeme,. Pero  por úna. 
a r .c iñáha  s ingu lar ,  q u e  t iene su  exp licac ión  en la 
época  en  q u e  se reconocieron  los d e rec h o s  de  los p a r 
tíc ipes legos en  diezmos, se o rd eñ ó  q ue  las reclám .a-  
qiones céntéribitísdá se p r e s e n ta r a n  a n te  los Consejos 
de  las p ro v in c ia s  en  q u e  rad ic an  los diezmos.

E v id e n te  es q u e  t ra tá n d o s e  de  resoluciones m i 
n is te r ia les  ,, ún icas  q u e .c a u c a n  cstJcIo m  Id m nfériá ;  
las clémd.n.dáé contenciosas d e b e n  in co a rse  an te  el 
Consejo de  Estado .  Así se e s tab lece  en  el a r t .  20 del 
p ro y ec to ,  p o n ien d o  en a r m o n ía  esta  c lase  de  r e 
cu rsos  con todos los d e m á s  dé la Adm ínís irdc idr i  
c cñ ic i ic iosá ,  e v i ta n d o  q u e  los actos de l  G obierno 
sean som etidos ai g rad o  in fer io r  de  esta ju r i s d ic c ió n ,  
y p r o c u ra n d o  la Ventaja de  qu e  en u n a  sola in s tan *  
cid i as cues tiones  q u e s o  Susciten seari d e c id id as  cotí 
todas las p r e n d a s  de ac ier to  apetec ib les .

P a ra  lá reclarilacidn. de  los in te re sad o s  co n tra  lóS 
a cu e rd o s  ció la J u n t a  q u e  au to r iza  el a r t .  i ? ,  coiiid 
p a ra  e n ta b l a r  la via  con tenciosa ,  se da  el plazo de  
u n  m es suf ic ien te  p a r a  q u e  los in te re sad o s  p u e d a n  
u s a r  de  s,u d e rec h o  y nó t a n  largó q u e  en to rp e zc a  la 
m a r c h a  dé  la A d m in is t r a c ió n  én  a su n to s  qú d  d eo e i i  
re so lv e rse  con toda  la b r e v e d a d  q u e  sea co m p a t ib le  
con la just ic ia .

Tales  son las cons id e rac io n es  q u e  el G o b ie rn o  de 
S. M; lia ten ido  en cuen ta  pára  propóiieh á !á d e l i b é -  
rac ion  de las Cortes  el a d ju n to  p ro y e c to  de  ley.

M adrid  4 de  F e b re ro  de  18 6 6 . — El Ministro de  
H a c ie n d a ,  M anuel  Alonso M art ínez.

PRO YECTO DE LEY:
A rtíéú lb  1;* Se d e c la ra n  c a d u c ad o s  los c réd i to s  

no inscr itos  en  el a c tu a l  G ra n  L ib ro .d e  la Deuda  p u 
b lica ,  q u e  l lam ad o s  á reconoc im ien to  f  l iqu idah iqn  
ño h a y a n  sido réc tam ados  en  la form a y  d e n t ro  de  
tos plazos e s tab lec idos  p o r  las  leyes  y  disposic iones 
vigentes.

A rt .  2.° Los c réd i tos  qiío t ra ig an  su  oéígeii de  
ép ccá  a n te r io r  al e s tab lec im ien to  d e  los p r e s u p u e s 
tos en  1828 se e n te n d e r á n  r e c lam ad o s  en  t iem p o  
háb il ,  s ie m p re  qu e  lo h u b ie s e n  sido has ta  31 de  Di
c ie m b re  d e  1836; en  q u e  finalizó el plazo seña lado  
p o r  el RéáLciecreto de  16 de  F e b re ro  del m ism o  año. 
Se e x c e p tú a n  los c réd itos  p ro ced en te s  de  los t r a t a 
dos c e leb ra d o s  con F ra n c ia  e n  los años d e  1795 á 
1815, los cuales  c a d u c a r o n  en  4 de  E n e ro  de 1818, 
con  a r reg lo  á lo e s t ip u lad o  en  los m ism o s  y  a n u n c io  
p u b l ic a d o  e n  la G aceta dbt d iá  2o de  Mayo de  1817.

A rt .  3.° Se cons id e ran  legítimas las róe lam ac io n és  
h echas  en  t iem po  h á b i l  p o r  los A y u n ta m ie n to s  en  
r e p re se n tac ió n  de  los pueblos; po r  los C onsu lados  á 
n o m b r e  de  los in te resad o s  en  los p ré s tam o s  q u e  se 
h u b ie re n  l e v a n ta d o  por  su  c o n d u c to  y c u y o  im p o r te  
h u b ie re  ing resado  en  las a rca s  de l  T eso ro ;  y por  los 
H abili tados á n o m b re  de  ¡as ciases respec tivas.

Art .  4.3 Los créditos  c o n t r a  las Cajas de  los Con
su lados ,  q u e  estos sa tis facían  con el p ro d u c to  de  los 
a rb i t r io s  q u e  les e s tab an  concedidos  y  q u e  p o r  efecto 
d e  lo p re v e n id o  e n  el Real decre to  de  7 d e  O c tu b re  
de  1847 v in ie ro n  á ser  u n a  obligación del Tesoro ,  se 
c o n s id e r a r á n  rec lam a d o s  e n  t ie m p o  h á b i l ,  s i e m p r e  
q u e  lo h u b ie s en  sido p o r  los m ism os  C onsu lados  á 
n o m b r e  de  los a c reed o re s  ó por  estos d i r e c ta m e n te  
en el plazo d e  cinco años, á c o n ta r  d e sd e  la p u b l ic a 
ción de  la ley de  C o n tab i l idad  sa n c io n ad a  e n  20 de  
F e b re ro  de  1850.

A r t .  5.° Los c réd i to s  de  p resas inglesas d é lo s  años 
1804 y  1805 rec lam a d o s  h as ta  el 31 d e  D ic ie m b re  
d e  1 8 3 6 ,  se ju s t if ic a rán  p re se n ta n d o  e n  las oficinas 
de  la D e u d a  los d o c u m e n to s  n ecesa r ios  p a ra  a c r e d i 
t a r  el e m b a r q u e  y p e r te n en c ia  del m etálico  y efectos 
ap resad o s ,  el valor de estos y el a p resam ien to .

Solo se a d m i t i r á ,  como m edios de  p r u e b a ,  a lg u n o  
de  los q u e  á c o n t in u a c ió n  se ex p re sa n :

P a ra  el hecho del e m b a r q u e :
1 .* Testim onio  de l  reg is tro  de  la A d u a n a  del p u e r 

to de  salida.
2.° Los con o c im ien to s  de  los C ap itanes  P a t ro n es  

ó Maestres  de  los bu,ques.
3.° L as  pólizas de  seguros.

P a r a  la clase de  c a rg a m e n to  y  su  valor:
1.° Los m ed ios  e x p re sa d o s  p a r a  la ju s t if icac ión  

de l  hecho de  e m b a rq u e .
2.* T es tim onio  de  los l ib ros de  com ercio  de  los 

r e m i t e n t e s ,  si e s tuv ie sen  llevados en  d eb id a  fo rm a.
3.° . Certif icación de C orred o re s  a p ro b a d o s  en  el 

p u n to  de  com pra .
4.° La e sc r i tu ra  de  adquis ic ión  del b u q u e .

P a ra  el h echo  de  a p resam ien to :
1.° T es tim onio  del A lm iran tazg o  inglés ó de l  T r i 

b u n a l  d e  la m ism a  nac ión  q u e  dec laró  b u e n a  la 
p resa .

2.* La p ro te s ta  d e l  C ap itán  de l  b u q u e ,  h e c h a  en  
d e b id a  form a.

3.° Los an u n c io s  hechos en  la G aceta ó en  los 
d iarios de l  año e n  q u e  se hizo la p re sa .

Los d o c u m e n to s  re fe r idos  se p r e s e n ta r á n  d e n t r o  
d e  u n  año, co n tad o  d esde  la p u b l icac ió n  d e  esta ley.

Art .  6.° Los acreedores  p o r  vitalic ios q u e  h a b ie n 
do recog ido  las certif icaciones de  r e n t a ,  las p r e s e n 
t a r o n  á n te s  del 13 de  O c tub re  de  1 8 5 2 ,  y los q u e  h a 
b ien d o  p re se n ta d o  en  t iem p o  hábil  las e sc r i tu ra s  de  
im p o s ic ió n  no h u b ie sen  obten ido  las cer t icaciones ,  
e n t r e g a r á n  en  las oficinas de  la D eu d a  en  el preciso  
plazo d e  u n  año, á c o n ta r  d esde  la fecha d e  esta  ley, 
bajo  p en a  de  c a d u c id a d ,  las íes d e  d e fu n c ió n  ó de  
e x is ten c ia  d e  los in te resad o s ,  p o r  c u y as  v idas  se h u 
b iesen  hecho  las  imposic iones , q u e d a n d o  ú n i c a m e n 
te ex en to s  de la p re se n ta c ió n  de  este  d o c u m e n to  los 
p oseedores  de  r e n ta s  vi ta l ic ias  im p u e s ta s  so b re  la 
v id a  de  las p e rso n as  de  la Real familia, p o r  la n o to 
r ie d a d  de  su  fa llecimiento.

A rt .  7.° Los a c reed o re s  q u e  lo sean  p o r  el ram o  
de t r a tad o s  con  la F ranc ia  de  los años de 1795 á 181o ,  
rec lam a d o s  d e n tro  del plazo á q u e  se re fie re  el a r 
tículo 2.° de  esta ley, p r e s e n t a r á n  e n  el té rm in o  de  
u n  a ñ o , bajo la misma p e n a  de  c a d u c id a d ,  las c e r t i 
ficaciones q u e  les e x p id ie ra  la  s u p r im id a  J u n t a  do 
T ra ta d o s ,  ó la p ru e b a  de e x t r a v ío ,  si h u b ie s e n  d e s 
a p arec id o  aquellas .

A r t .  8.° La Dirección g e n era l  de  la D euda  p r o 
ced e rá  al e x a m e n  y l iq u id ac ió n  de  los c réd i tos  p r o 
c ed e n te s  de  depósitos y fianzas, así en  m etá lico  como 
e n  efectos,  q ue  h a llándose  c o ns t i tu idos  en  las a rca s  
púb licas  fueron  tom ados  p o r  el G obierno con a n te 
r io r id ad  al s is tema de p re su p u es to s  establecido en  
1828. A m ed id a  q u e  vaya p ra c t ic a n d o  estas l iq u id a 
c iones h a r á  los oportunos  l lam am ien to s  en  los p e r ió 
dicos oficiales, para  q u e  los in te resad o s  q u e  á la p u 
blicación de  esta ley hu b iesen  o b ten id o  ya los f in i
quitos de sus  c u e n ta s  ó las p ro v id en c ia s  de  c an ce la 
c ión de  los depósitos, d ic tadas  p o r  el T r ib u n a l  ó A u 
to r id a d  c o m p e ten te ;  a c u d a n ,  bajo  p e n a  de  c a d u c i 
d a d ,  e n  el té rm in o  de cinco añ o s ,  con tados  d e sd e  la 
p ub l icac ió n  de esta ley, á re c la m a r  la emisión  y e n 
t rega  de  los va lores  que  h a n  de  da rse  e n  e q u iv a l e n 
cia del cap i ta l  de los depósitos ó fianzas.

E n  igual pen a  i n c u r r i r á n  los q u e  no h a b ie n d o  a u n  
ob ten ido  las p rov idenc ias  de  cancelación ó a lz a m ie n 
to de  los depósitos y fianzas de jen  de so l ici tar  el a b o 
no de sus  c réd i tos  en el refer ido  plazo, q u e  en  este 
caso e m p e z a rá  á contarse  desd e  la fecha en  q u e  se 
d ic ten  las e n u n c iad as  p rov idenc ias .

A rt .  9.° Los acreedores  p o r  a lcances de  c u e n ta s  
an te r io re s  al 1.° de Mayo de 1828 p r e s e n t a r á n  en las 
oficinas de  la Deuda  los d ocum en tos  r e p re se n ta t iv o s  
de sus créditos ,  y so l ic i ta rán  su  l iquidación y  abono  
en  el t é rm in o  de  un  año.

Este pUzo  co r re rá  d esde  la p ub l icac ión  de  esta 
ley  p a ra  tos q u e  h a y an  ob ten ido  ya los f in iqu itos  ó 
cert if icac iones de  solvencia,  y desde  la fecha de la 
exped ic ión  de estos docum en tos  p a ra  los q u e  no los 
h u b iesen  obtenido.

Los c réd i tos  q ue  d e n tro  de  estos plazos no fuesen 
rec lam ad o s  in c u r r i r á n  en  c ad u c id ad .

Art.  10. Se d ec la ran  cad u c ad o s  los c réd i to s  p e n 
d ien tes  de  l iqu idación  y rec lam ados  en t iem po  o p o r 
tu n o ,  cuyos  d o c u m e n to s  re p re se n ta t iv o s  no h ay an

Picíc p re sen ta d o s  en la Dirección g e n e r a l  de  Id Deli
cia a n te s  del 18 de  O c tu b r e  de  1852.

A rt .  I I. S j d e c la ra n  t a m b ié n  c a d u c a d o s :
1;# Los c réd i tos  proccdeuLcs de  d añ o s  c au s ad o s  

p o r  ¡os facciosos d u r a n te  la u l t im a  giieYra c ¡v í! ,  CÚ-* 
vos jus t if ican tes  no se h u b ie s e n  p re sen ta d o  d e n t ro  
del té rm in o  de seis m eses p a r a  los q u e  res id ían  en la 
Poaiíi isútd: ocho para ,  los a l ísen les  én  las islas a d y a 
cen tes  o en el e x trd n jé ro j  u n  año  p a ra  los q u e  se h a 
l laban  e n  las posesiones u l t r a m a r i n a s ,  y ano y 
m edio p a ra  los q u e  se e n c o n t r a b a n  en  las Islas F i l i 
p in as ,  té rm in o s  q u e  c o r r i e r o n d e s d e  la pub licación  
de  la ley de  9 de  Aludí de  1849.

2.° Los créili tos de  la m isma p roced en c ia  c u a n d o  
se e x trav ió  ron los e x p ed ien te s  y no a c r e d i t a ro n  los 
in te resad o s  esta  c i rc u n s tan c ia  e í n s t r u y e r o ñ  ei n u e 
vo e x p ed ien te  án tes  del 28 de Ju l io  de  186 4.

Y 3.a Los .créditos de  igual clase p a ra  cuya  com  
p íé tá  co m p ro b a c ió n  !ds oficinas dé  la D euda  e x ijan  
á los in te resados  a lg ú n  n u e v o  d o c u m e n t ó , si % tes  nó 
lo p re sen ta n  en el plazo q u e  al efecto se íes seña laba ,  
ei cu a l  no p o d rá  e x c e d e r  de  c u a t ro  m eses.

Art.  ! 2* Sé déc lará i i  c ad u c ad o s  ios c r é d i to ^  de  
p a r t íc ip e s  legos en  diezmos, tíu j d s  húé rT sadas  no h u 
biesen  hecho  su s  rec lam ac io n es  con la p rdsób tacion  
dó los d o c u m e n to s  ju st if icat ivos tic su  d e rec h o ,  en el 
plazo que  al efecto sé les concedió po r  el a r t .  o.* de  
la ley de  20 de  Marzo de 1846. T am p o co  Se les a d m i 
t irán  n uevos  d o c u m e n to s  p a ra  a m p l i a r  ó c o r ro b o ra r  
icis p r u e b a s  q i ié  co n te n g an  los ya p re se n ta d o s ;  pero  
si al e x a m in a r se  estos por  íáó dfidinos de  la D euda  se 
ofrec iesen  d u d a s  que ,  á juicio de  la Ju n ta  c o n v in ie ra  
e sc la rec e r  p a ra  la m ás  a ce r ta d a  reso luc ión  de  los e x 
pedientes,* se .róelam aráij  los da tos  ó d o c u m e n to s  n e 
cesarios d e  oficio , si ex is t ie sen  ert bis d e p e n d e n c ia s  
de  la A d m in is trac ió n ,  ó del in te re sad o ,  si este  n e n e  
fac i l i ta r lo s ,  m ás  en  tal caso so le señ a la rá  p o r  la m is -  
ípa Junta ,  un  plazo im p ro ro g a b le ,  q u e  no po d rá  e x c e -  
dór  dé  sdis m eses pa ra  qdtí los p re sen te n .  T r a s c u r r i 
do este plazo sin ve r if ica r lo  se e le v a rá  el e x p e d ie n te  
en  .consulta  a l-G o b ie rn o  p a ra  la resolución q u e  p r o -

escL: t u - . . * . ,
A rt.  13. P u b l icad a  q u e  sea en  ei Bofálin oficial  

d e  la p ro v in c ia  en  q u e  r a d ic a r e n  los d i e z m o s / p o r  
fcrós Veces  c o n secu t iv a s  en el espacio de  t res  meses, 
la Real o rd e n  dec la rd td r ia  del d e rec h o  á la i n d e m n i 
zación, con a r reg lo  á lo d isp u es to  e n  el a f t .  1 4 del 
Real  d ec re to  de  15 de Mayo de  1850, p r e s e n ta r á n  los 
p a r t íc ip e s  al G o b e rn a d o r  dé  lá m is m a  pro 'v inciá  e n  
el im p ro ro g a b le  té rm in o  de  un  año, á c ó n íá r  désele 
el ú l t im o  l la m a m ie n to ;  bajo p e n a  d e  c a d u c id a d ,  los 
d o c u m e n to s  q u e  po r  la ley de  20 de  Marzo é i n s t r u c 
c ión d e  28 de  Mayo de  18 46 y d e m á s  d isposic iones  
v igen tes  se ex ijen  para  p o d e r  v e r if ica r  la l iq u id a 
ción y fi jar la re n ta  l íq u id a  in d em n iza b le .

Una vez p re sen ta d o s  los ju s t i f ic an tes  q u e  se r e 
q u ie r e n  p a r a  a c r e d i t a r l a  ren ta  ín te g ra  y ca rgas  d o -  
d u c ib le s  en  el re ferido  p l a z o , t r a s cu r r id o  este  no se 
a d m i t i r á n  ya á los p a r t íc ip e s  nu ev o s  docu m en to s ,  
a u n q u e  ten g an  p o r  objeto  a m p l ia r  las ju s t if icac iones  
án te s  p r e s e m a  las; p e ro  si la J u n t a  de  la Deuda  al 
e x a m in a r  las p r u e b a s  en q u e  las oficinas de  p r o v i n 
cia h a y a n  fu n d a d o  las l iq u id ac io n es ,  c rey ese  o p o r t u 
no c o m p r o b a r  a lg u n o s  de  ¡os hechos q u e  en  aq u e l la  
só consignen  ó e sc la recer  c u a lq u ie ra  d u d a  q u e  so b re  
los m ism os le o c u r ra  , r e c la m a rá  de  las  d e p e n d e n 
cias de  la A d m i n i s t r a c ió n , si en e llas ex is tie sen  
ó de l  in te resad o  si este d e b ie ra  faci l i tarles  , los datos 
ó d o c u m e n to s  q u e  sean  c o n d u ce n te s  al objeto q u e  se 
p roponga  , s eña lando  e n  e s te  ú l t im o  caso el plazo 
d e n t ro  de l  cua l  h a y a  de  p re se n ta r lo s  el p a r t í 
c ip e ,  q u e  no p o d rá  tam poco  e x c e d e r  de  seis m ses; 
p e ro  si d e n tro  de  este plazo no los p re sen ta se ,  la 
Ju n ta  fallará solo en  m éri to  de  los da tos q u e  o b re n  
en  el e x p e d ie n te .

A r t .  14. Los c réd i tos  del m a te r ia l  del Tesoro c o n 
t ra íd o s  d e sd e  el 1.° de  Mayo de  1828 hasta  31 de  
D ic iem bre  de  18 4 9 ;  q u e  fu e ro n  objeto  de  la ley de  3 
de  Agosto de 185 L c u y a s  rec lam aciones  d o c u m e n ta d a s  
no se h u b ie r e n  p re se n ta d o  en  los plazos m arc ad o s  en  
el a r t .  9.* de  a q u e l l a  ley  y en  el 3.° del reg lam en to  
d ic tad o  p a r a  su  e jecuc ión e n  23 del p ro p io  m e s ,  se 
d e c la ra n  d e f in i t iv a m e n te  caducados .

Los in te resad o s  á q u ien es  no se h u b ie re  e n t r e g a 
do d o c u m e n to  a lg u n o  re p re se n ta t iv o  d e  su  c rédito ,  
f igu rando  solo su im p o r t e  e n  las cu en ta s  c o r r ie n te s  
d é l a  A d m in is t r a c ió n ,  d e b e r á n  r e c la m a r  su abono  
en  el té rm in o  m arcad o  en  el a r t .  18 de  la l e y  de 
C on tab i l idad  de  20 de F e b r e ro  de  1850;  este  plazo 
e m p e z a rá  á con ta rse  desd e  la fecha de  la m ism a  lev; 
si c u an d o  so publicó  f ig u rab a  ya  en las c u e n ta s  cíe 
la A d m in is t rac ió n  el re spec t ivo  créd i to .  P a ra  los q u e  
no se h a l la re n  en  este caso , se e n te n d e r á  que  e m 
pieza á c o r re r  d esde  q u e  se consigne  e n  d icha  c u e n 
ta la s u m a  q u e  r e p re se n te .

A rt .  15. Los c réd i to s  p ro c e d e n te s  ele depósi tos  y 
fianzas, cons t i tu idos  e n  m etá l ico  desd e  1.° d e  Mayo 
d e  1828 y los de  a lcan ces  de  cuen tas  de  la m ism a  
época,  q u e  con a r reg lo  á la e x p r e s a d a  ley  de  3 de  
Agosto de  1851 h a n  de  a b o n arse  en D e u d a  de l  m a te 
rial del Tesoro y  c u y o s  in te resados  h u b ie r e n  ya  o b 
tenido la p ro v id en c ia  de  a lzam ien to  de  las fianzas ó 
el f in iqu ito  de  sus  c u e n ta s  , d e b e r á n  re c la m a r  su  
abo n o  bajo pena  de  c a d u c id a d  en  el plazo de  cinco 
años, fijado en  el a r t .  18 de  la ley de  C o n tab i l id ad  de  
20 de  F e b re ro  d e  1 8 5 0 ;  á c o n ta r  d e sd e  la fecha de  
esta  ley .  P a ra  los q u e  a u n  no h u b ie r e n  ob ten ido  
aqu e l lo s  d o c u m e n to s  e m p e z a rá  á co r re r  el m e n c io 
nado  plazo d esde  la fecha en  q u e  recaiga la p r o v i 
d enc ia  d e  cance lac ión  de  la fianza ó depósito  , ó d e s 
de q u e  los in te re sad o s  o b te n g a n  el f in iqu ito  de  su s  
cuen tas .

A r t .  16. Los c réd i to s  d e  la D euda  de l  Tesoro 
p ro c e d e n te  del p e r s o n a l , ó sean los p o s te r io re s  á la 
época  de  p re su p u es to s ,  cu y as  l iq u id a c io n es  se p r a c 
t ican  d e  oficio p o r  los Centros de  C o n tab i l id ad  y d e 
p e n d e n c ia s  del ram o  e n  las p r o v i n c i a s ,  s in  p re v ia  
rec lam ac ió n  de  los in te re s a d o s ,  i n c u r r i r á n  t a m b ié n  
e n  c a d u c id a d ,  si una  vez ve r if icadas  las l iq u id ac io 
nes a p ro b a d a s  por la Ju n ta  de  la Deuda, y pub licado  
su  r e su l ta d o  en los periódicos oficiales, d e jan  los c a u 
san tes  ó sus  d e re c h o -h a b ie n te s  t r a s c u r r i r  el plazo 
d e  c inco años, á c o n ta r  de sd e  la fecha de los a n u n 
cios; sin  a c u d i r  á p r e s e n ta r  los d o c u m e n to s  de  p e r 
so n a l id ad  y á so l ic i tar  la en tre g a  de  los t i tu les  de  
d ic h a  Deuda,  q u e  h a n  de da rse  en  pago de  esta clase 
de  a lcances.  R espec to  á las l iqu id ac io n es  p rac t ic a d as  
has ta  el día,  y á cuyos  in te re sad o s  se les han  hecho  
y a  los o p o r tu n o s  l lam am ien to s  p a ra  q u e  a c u d a n  á 
j u s t i f ic a r  su  p e r so n a l id ad  y á r e c la m a r  el abo n o  de  
sus  c r é d i to s ,  se les co n ced e  el m ism o plazo ele cinco 
años,  á c o n ta r  de sd e  la p u b l icac ió n  de  esta l e y ,  p a ra  
q u e  p re se n te n  los d o c u m e n to s  q u e  a c red iten  su  p e r 
son a l id ad  y p u e d a  p ro c ed e rse  á la em isión  de  los t í 
tu los q u e  h a n  d u d á r s e l e s  en  pago. Si d e jan  t r a s c u r 
r i r  este  plazo sin verificarlo ,  c a d u c a rá n  sus  c ré d i t  -s 
y se d a r á  d e f in i t iv a m e n te  de  b a ja  el im p o r te  de  e llos 
e n  la c u en ta  de  la D e u d a ,  can c e lá n d o se  y a m o r t i 
zándose  d e f in i t iv a m e n te  los t í tu los de  la del p e r so n a l  
si se h u b ie s e n  ya em i t id o .

Art .  17. P ra c t i c a d a  la l iq u id a c ió n  de  c u a l e s q u ie 
ra  c réd i to s  rec lam ados  en  t ie m p o  háb il  y reco n o c i 
dos po r  la Ju n t a  de  la D e u d a ,  se in c lu i rá  su  i m p o r 
te en  la c u en ta  de  l iqu idación  y se h a rá  el o p o r tu n o  
l la m am ien to  á los in te resad o s  p a ra  q u e  a c u d a n  á 
p re se n ta r  los d o c u m e n to s  de  p e rso n a l id ad  q u e  a c r e 
d i te n  su  d e recho  y á r e c l a m a r  la em is ión  y e n tre g a  
de  los v a lo re s  q u e  h a y a n  de  d a r s e  en pago. °

Los p oseedores  de  j u r o s  p r e s e n t a r á n  a d e m á s  los 
pi i \  ilegios originales ,  ó en su de lec to  las d i l igenc ias  
ó a n u n c io s  de  e x trav ío  q u e  p rev ien e  la Real o r d e n  
de  13 de A b r i l  de  1837.

Los q u e  de jen  t r a s c u r r i r  c inco años  desde  la fe
cha de los an u n c io s  de  la G aceta  dk Ma d r id  sin v e 
rificarlo. se e n te n d e rá  q u e  r e n u n c ia n  su  de rech o  el 
cual q u e d a r á  caducado .

A r t .  18. Los in te resad o s  q u e  h a b ie n d o  p r e s e n t a 
do los d o c u m e n to s  just if icat ivos de  p e r so n a l id ad ,  d e 
ban a m p l ia r  las ju s t if ic ac io n es  por no co n s id e ra rse  
suf ic ien tes  las p re sen ta d as ,  se les designará p o r  la 
Dirección de  la Deuda, á p ro p u e s ta  de  la Fiscalía  el 
plazo p r u d e n te  d e n tro  del cual  d e b a  p r a c t i c a j e  la 
am pliac ión  de p r u e b a s ,  no ex ce d ie n d o  este  plazo de  
seis m eses ;  si t r a s c u r r id o  no h u b iesen  podido  o b t e 
n e r  la n u e v a  just if icación q u e  se les h u b ie r e  exig ido,

solo l a . J u n t a  de  la D e u d á  p o r  j u s t a s  causas podrá 
á tf ipílarld  has ta  o tros  seis m eses  m ás ;  p e ro  si trascur
riese  esta próróg'a s in  p re se n ta r lo s ,  se d a r á  asimismo 
de  b a ja  en la c u e n t i  dó l iq u id ac ió n  el im p o r te  de 
# d o s  c réd i to s  q u e  se c o n s id e r a r á n  c ad u cad o s ,

A rt .  19\ De ío£ a c u e rd o s  de  la Ju n t a  de  Ja Deuda 
p o d rá n  los in te re s a d o s  r e d a m a r  al Ministerio de Ha
c ie n d a  en  el im p ro ro g a b le  p lazo  d e  u n  m es ,  que 
e m p e za rá  á c o n ta rse  d e sd e  el d ia  en  q u e  aquellos se 
íes notif iquen ,

Art .  20. De las re so lu c io n es  q ue  d ic ta re  el Go
b ie rn o  p o d r á n  t a m b ié n  ios a c re ed o re s  re c la m a r  ante 
el Consejo de  E s tad o  po r  la vía co n te n c io sa  en el 
m ism o t é r m in o  d e  u n  m e s ,  á  c o n ta r  d e sd e  que  aque
llas les fue ren  no t if icadas .

A r t .  21. Q u e d a n  d e r o g a d a s  to d as  las disposicio
nes q u é  áe opon g an  á las  c o n te n id a s  e n  la presen* 
te ley.

M adrid  4 de  F e b r e ro  de  4 8 6 6 . —  E l  Ministro de 
H a c ie n d a ,  M anuel  Alonso  M art ínez.

M IN ISTERIO  DE LA  G O B ERN ACIÓ N .
f ia n i f lc r l .— Secc ió n - ^ — N e g o o íO fh  2/

La R eina (Q. D. G.) se h a  s e rv id o  d e c l a r a r  limpio 
el p u e r to  de  S a n t a n d e r ,  en  v is ta  d e  la co m p le ta  des 
a p a r ic ió n  de l  c ó le r a - m o r b o  y  d e  lo aco rdado  por la 
J u n t a  p ro v in c ia l  d e  S a n id a d .

De Real o rd e n  se p u b l ic a  e n  la G aceta  para  co
n o c im ien to  de  los G o b e rn a d o re s  y  d e m á s  Autorida
des  s a n i ta r io s  del l i to ra l .  M ad r id  5 do Febrero 
de  4 866.

POS ADA HERRERA.

A N U N C IO S OFICIALES.
D irecc ión  g en era l 

de R entas E stancadas y  L oterías.
El día t i  del corriente  m e s , á la u n a  de la ta rd e , so 

celebrará  en la F áb r ica  de tabacos de San tander  unat 
subasta  pa ra  co n tra ta r ,  con sujeción á las condicione® 
estipuladas en el pliego que publicara  el Boletín oficial 
ele aquella  provincia, fecha 7 del propio m es ,  núin. 9o, 
el trasporte  desde dicho pu n to  á las de esta corte,  Gijon
y Alicante ,  de 9.900 quinta les  en limpio de tabaco en
hoja  filipina, en la form a s igu ien te :

' A la Fábr ica  de Alicante  desde la de Santander, 
6.000 quintaiés .

A la do Gijon desde i d . , 4.000'.
A la de esta corte desde i d . , 2.900.
É n  aqitel acto y á la h o ra  expresada^ se admitirán 

cüári ias proposiciones qu ieran  hace r  los licitadores para 
el referido servicio,  sin que n in g u n a  cause efecto hasta 
que reciba la aprobación áe S. M.

Madrid 5 de F ebre ro  de 1806.=*El Director general, 
Mart ínez;

E l dia 47 deí corriente  m es ,  dé doce 4 u n a  de la ma
ñ a n a ,  se celebrará  en la Fáb r ica  de tabacos de Cádiz 
u n a  subasta  pa ra  c o n t r a t a r , con sujeción á las condi
ciones estipuladas en el pliego que publicara  el Boletín 
oficial de aquella  p ro v in c i a , fecha 7 del propio mes, nú
mero 183, el trasporte  desde dicho p u n to  á la de Sevilla 
de 4.400 quínta les  en limpio de tabaco de ho ja  Virginia 
y K cntucky  ; 150 id. do Maryland y 3.900 id. de filipina.

E n  aquel acto y  á la h o ra  expresada  se admitirán  
cuan tas  proposiciones qu ieran  h a ce r  los lic itadores para 
el referido servicio, sin que n in g u n a  cause efecto has ta  
que reciba la superior aprobación de S. M.

Madrid 5 de Febre ro  de 4866.=E1 Director genera l,  
Mart ínez.

El dia 49 del corriente  m es ,  de doce á u n a  de la 
m a ñ a n a , se celebrará  en la F'ábrica de tabacos de Cádiz 
u n a  subasta  para  co n tra ta r ,  con sujeción á las condicio
nes estipuladas en el pliego que publicara  el Boletín ofi
cial do aquella  provincia  fecha 9 del propio m es ,  n ú m e 
ro 485, el t rasporte  de 7.428 quinta les en limpio de ta
baco fi l ip ino , procedentes de los que trae  de Manila  la 
f ragata  española  T e tn d n , en la form a que á continua
ción se e x p r e s a :

De Cádiz á A l i c a n t e , 2.352 quinta les .
De id. á la C oru ñ a ,  172,
De id. á Gijon , 420.
De id. á S a n ta n d e r ,  472.
De id. á Sevilla ,  4.088.
De id. á Valencia,  2.924.
E n  aquel acto y á la ho ra  expresada  se admitirán 

cuan tas  proposiciones qu ieran  hacer  los licitadores para 
el referidq servicio , sin que n in g u n a  cause efecto hasta 
que reciba la superior aprobación de S. M.

Madrid 5 de Febrero  de 48GG.=El Director general, 
Martincz.

Habiéndose extraviado el billete núm . 6.440 del sor
teo de Loterías que deberá  celebrarse el 40 del actual , 
esta Dirección ha  acordado declarar  nulo y sin n in g ú n  
valor ni  efecto el expresado billete con arreglo al a r t í 
culo 29, causa p r im era  de la instrucc ión de d ich a  Renta, 
d isponiendo que se anuncie  así en la G a c e t a  y Diario 
o/idal de Avisos de M a d r i d  p a ra  conocimiento del pú
blico.

Madrid 5 de Feb re ro  de 48G6.=Estéban  Martincz.

T rib u n a l d e  o p o sic io n e s
d la p laza  de Medico decimotercero de la Beneficencia 

general.
El miércoles 7 del a c t u a l , á  las t res  y  media do la 

ta rd e ,  com enzarán  los ejercicios de oposición en el sa
lón de ju n ta s  del Hospital  de la Pr incesa .

RECTIFICACION.

E n  el reg lam ento  p a ra  la Exposición de Pesca y 
A g u ic u l tu raq u e  la Sociedad científica de Arcachon trata 
de celebrar en  el presente  añ o ,  inser to  en la G a c e t a  del 
3 del actual,  se puso por e r ro r  m ateria l ,  tan to  en el epí
grafe como en el a r ticu lado  , agricultura  en vez do 
ag uicultura.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Q jintin Azaña, Juez de primera instancia de esta villa dfl 

Tamajon y  su partido.
Por el presente hago saber qiie habiendo cesado D. Agustín 

Alonso Gómez en 14 de Julio de 1S63  en el cargo de Registra
dor de la Propiedad de este partido por traslación al deYillalba 
en la provincia efe Lugo: á fin de que llegue á noli ia de todos 
los que tengan alguna acción que deducir contra d i c h o  Registra
dor, puedan hacerlo antes de la devolución de su fianza, en 
conform idad al art. 3 0 6  d é la  ley  Hipotecaria, se publica este 
edicto correspondiente al sem estre segundo mediante haberse 
publicado los primeros en 19 y 24 de Agosto de 1863 en el Bo~ 
letin o fic ia l  de esta provincia y en la G a c e t a  de M a d rid .

l"a lo en Tamajon y  Enero 27 de i866 .= Q uin tin  Azaüa.— El 
Secretario, Ignacio Ganso. h\9o

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DU QUE DE LA TORRE.

Krtracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de 
Febrero de 18GG.

S e  a b r ió  á la s  d o s  y  c u a r t o , y  lo id a  e l a c ta  de la an
ter io r  , fu é  ap ro b a d a .

E l F c n a d o  q u ed ó  e n te r a d p  d e  q u e  el Sr. M arqués de 
la s  T o rre s  de la  P r e s a  p a r tic ip a b a  d e sd e  S e v il la ,  con fe- 
c h a  ^ d e l p r e se n te  m e s ,  q u e  u n a  d e s g ra c ia  de fam ilia  D 
h a b ía  o b lig a d o  á  a u s e n ta r s e  de e s ta  c o r te . # ^

S e  a n u n c ió  q u e  lo s  S ros . C o n d e  d e  C a sa -R o ja s ,  
ron  de S a l i l la s ,  y  C on d e de Z a m o ra  de R io f r io , ingi’csa- 
ban  r e s p e c t iv a m e n te  en  la s  s e c c io n e s  p r im e r a , segunda  
y  tercera .

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura y apoyo de la proposición sobre reforma 
del art. 92  del reglamento.

L eíd a  la e x p resa d a  p r o p o s ic ió n  , d ijo
E l Sr. R E N T E R O  Y  v i l l a  : P id o  la  palabra pai’a 

un a  c u e s t ió n  p rev ia .
E l Sr. P R E S I D E N T E : La t ie n e  V . S .
E l S r. R E N T E R O  Y  ANILLA: S res . S e n a d o r e s , ^ eldja

31 de E n e r o  ú lt im o  a n u n c ié  u n a  in te r p e la c ió n  al Sr. Mn 
n is h o  de G racia y  J u s t ic ia ,  /  el Sr. P resid en te  _ clfî  
C o n sejo  c o n te s tó  q u e  lo  p o n d r ía  en  su  e o n o c im a '^  
to , y  q u e  se  s e ñ a la r ía  p r e v ia m e n te  el d ía  en  que habri^ 
de tra ta rse . E s te  e s  u n  d e r ec h o  q u e  le  c o n c ed e  el regla
m e n to  y  q u e  y o  resp e to , c r e y e n d o  p or otra  parte qt_ • 
un a de la r a zo n es  q u e  h a b rá  h a b id o  para no hacer ^  
d e s ig n a c ió n  d el dia en  q u e  se ha  de c o n te s ta r  á la m*0



pe ación es el encontrarse el Senado ocupado en el de
bate ctcl proyecto del mensaje á la Corona, v csuna 
m o n  reglamentaria de que no puedo n,énos de haeenñe 
leerse ^  trató" ‘iose ia ¿ p o s í c ^ n ^ c  S  do

Ínterin i i o í  S t a  e l^ ^ e c T Ó ’ d o ^ ^ ' t  Cio ’ tlc (iuo

sino del apoyo de* im ' üeciFsp ^  «quí no so trata 
dentes' que nos dr *ia ProPosiciqii-; pero hay anteee- 
deben tratar »' ,lfn: n|uf  tl’a:11 (lvie lli aun estos asuntos se 
ñ*. El ScpVi s do la discusión del mensaje, 
mies de '\-*m-?i*r<íC0 ? ra una ProPüsmñm del Sr>. Mar- 
ti,atad0Joí»inn‘í. i ’ ^l̂ u<le interés» que *e refería Al 
tenía n " r  ? 0 con cl Emperador de Marruecos^, qu'c 
C nm ’ i'rnuno preciso para la ratificación., el uur se
iV/nnlv a • Pocos thas* Sd Gntró en te discusión del 
nensaji sin darse segunda lectura de esta proposición., 

a pesar de haberse leído por primera vez el úiú tO de 
an o\ícmbre, hasta el día 4 de Diciembre para el que se 
anuncio com o orden del dia, después que concluyela  oí 
rebate sobre Ja contestación. Term inó este cn  efecto v

tv&z£sss%h£r h“l,“  *  * » « “
r 1 1 nojofjp ia discusión del mensaje, no po-
Í u e e r a c í s f M ? ? do .d S r  Presidente de esta Cámlra, 
antes secunda V \'iues tlo¡ Duero, que no se había dado 
do el íiM vL ■ yactura por hallarse el Senado discutiem 
to fiuV te  tí V'TC7  g e s t a c i ó n .  El resultado de todo es- 
la , a dia dc Diciembre no se pudo dar
ia ^ a n d a  lectura. 1

PreGcdent° leñemos en la cuestión previa sus- 
filuda por el ^r. Calonge, a quien se contestó que no se 
podía entrar en la discusión de otros proyectos antes 
míe tímese lugar la del mensaje, alegándose muchas 
razones para ello \ o n0 tengo interés alguno o* lln 
so tmne en consideración la proposición ¿ ej Sr Marqués 
del Duero, ni en que S. S, la a * » » V ?
se observe el reglamenta v  *o 1 ^ n o ’ P?r£ .sLr V *iue 
y la iurisnriiíW ín í V7  sc conserven Me Ltedicioñés

El SrP « r í i  1 cstablecida *1 Senado, 
acaba d e M ^ ^ ^ . IOi <6evilla) : És exacto 4de 
del Sr Marnn ^  xt e.ro resPecto  ̂ ^  proposición 
nombrar nrn ? .Novalrche? , que tenia por objeto 
tratado oa\ i c° miS1011 someter á su exámen cl 
r i i r a n i  ’ f f  Emperador de MaiTUCCúá, y
fjuo al manifestar este Sr. Senador que estaba dispuesto 
a apoyar su proposición, sc contestó por el Sr. Presi
dente del U n sejo  lo que S. S. ha manifestado, y clcl 
mismo modo hay exactitud en el otro incidente referi
do, pero yo debo manifestar á S. S. que, tratándose de 

iniciativa de los Sres. Senadores en las proposiciones 
que tengan por conveniente presentar después del ar- 
X)culo que previene que pe dé lectura de ellas, hay otro 
qúo uice que al tercer dia se volverán á leer segunda 
^ez, determinándose que se concédala palabra á &u au
tor para apoyarla, preguntando al Senado, hecho esto, 
lineo T  .Gnj co,nsideracion> Y no fes potestativo de la 
I w L *  .+ 1 i aceí’ lo fluo previene el reglamento; siendo^ esta la razón de ay e e) g r . Presidente haya seña
lado para hoy la segynf(a lectura de esa proposición.

* Para cl lie Yea el Sr. Rentero que citando SC trata 
i tí*s Pueden libarse en uno y otro sentido, -
t unos on el ano pasado el desuna proposición acerca 

-nn-f, ? ’011irata dc carbones, para cuyo apoyo se Ínter- 
rain.pío eq debate de la contestación al discurso de la 
borona.

El Sr. RENTERO y  v iE E A : No ha sido mi ánimo 
dirigir inculpación alguna á la mesa, debiendo decir, 
i aspecto a lo que previene el reglamento acerca de que
so dc lectura á los tres dias, que eso será si se puede, sí 
2 1 0  liay una causa mayor que lo impida. Ya sé yo lo que 
puede suceder con las citas de los'precedentes; pero he 
mencionado uno tan preciso que no podia ofrecer du
de/ CaI1Sm° SUcede C0H de â ProPosicien previa
- (Sevilla): Cierto es que el se
ñor balonge apoyó su proposición ; pero también lo es 
que la retiro sin que recayese resolución sobre ella. De 
consiguiente, no podemos saber cuál hubiera sido la 
opimon del Senado en ese asunto.

El Sr. GALONGE: Yo no presenté proposición, sino 
que propuse una cuestión prévia, lo cual no es aplicable 
al caso presente.

El Sr. Marqués del DUERO : El Sr. Rentero parece 
que a quien dirige una inculpación es á quien tinpAfe el 
honor de dirigir la palabra en este momente a) Senado 
pues dice que en una ocasión no dejó al Sr. Marqués dé 

mvahches apoyar su proposición y que ahora no ésta-
m?; - t í t í  T 50 cG qiY S<5 fentre en eI ftPcyo de la que, en 
sen t-fr- 5 Sc?reS' oenado:res> h« creido oportuno pre- 
de níín’ ^o ton: i comPropderá quedada segunda lectura 
forme dice e" «lue Pedir la palabra para apoyarla, con*
?n nn reglamento; y debo manifestarle que todos
V-ir aquel puesto saben guardará los Sres. Se*

«antros todas las consideraciones que se merecen, y ouah- 
uo orcen que hay algún inconveniente para apoyar una 
proposición lo dicen ásu autor por si quiere dejarlo para 
ofra ocasión, y así se ha hecho siempre y estoy, se a1 ufo 
qim continuará haciéndose. (El Sr. Marqués de Ñomtíches 
pide Ja palabra.) He visto que el Sr. Marqués de Novali- 
ciies pide la palabra, sin duda no rundió esa circunstan
cia entonces; basta que S. S, lo diga, yo siempre creo que 
me equivoco; pero mientras tanto yo hubiera podido ha
ber apoyado mi proposición sin que ge hubiese perdido 
unto tiempo. Por lo demás, entre la proposición del se- 

noi Marques de Novaliches y la mia hay la diferencia 
de que esta es del momento y la de S. S. no lo era.

El br. RENTERO y  VILLA El Sr. Marqués del 
i  aero lia entendido sin duda mal cuando ha dicho que

, acusa^  de no haber permitido la sesrunda lectura 
dc la -proposición , pues lo que he manifestado es que 
sienuo b. b. I residente de está Oimara se dió la príme- 

t ect-ura , y no se intentó la segunda hasta despu.es de■£?í 3  l o s  -d i a s  q u e  h e  i n d i c a d o -El Sr. Marqués de NOUALICHES: Nada estaba más 
lejos de mi anim o, Sres. Senadores, que el tomar la 
palabra en esta cuestión; pero he creido de mi deber 
i ° d' ba mabifestado el Sr. Marqués

dei Duero respecto á las consideraciones que los seño- 
ícs 1 residentes de las Cámaras tienen para con los se- 
nores Senadores, recordándome esto la ninguna que en 
aquella ocasión debió tenerme , puesto que se negó uno 
y otro día a que se diese segunda lectura, fundándose 
en que el reglamento y práctica hasta entonces segui- 
urp lo impedían. Debe advertirse que lo que yo pedia en 
mi proposición era una cosa en que estaba interesado 
ci bien publico, y era de un interés más inmediato que 
Ja uo que ahora sc trata, pues por mucha que sea la 
celeridad con que quiera procederse, no podria tener 

a aplicación en la actualidad, aun cuando fuera apro
bada en el menor tiempo posible.- Por el contrario mi 
preposición se referia al tratado celebrado con Marrue
cos, en el que se decia que en el término de £0 dias se 
lianan uc canjear las ratificaciones, término que debia 
principiar á correr desde que Muley-ol-Abbas volviese 
a l aiigcr, y los dias iban ya trascurriendo.

He hecho estas explicaciones con el único objeto de 
contestar á la alusión que se me ha dirigido, sin que 
por esto se crea que me ha podido mover interés algu
no de dilatar la segunda lectura de la proposición. Y 
con esto ruego al Senado me dispense por haber dis
traído su atención en este momento.

El Sr. Marqués del DUERO : Renuncio á rectificar.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci

den to.
El Sr. Marqués del Duero tiene la palabra para apo

yar su enmienda.
El Sr. Marqués del DUERO: Solo con breves pala

bras puedo ocuparme de una proposición que tiene por 
objeto reducir una discusión que es demasiado larga, 
cuando siempre tiene el mismo resultado, y en la que el 
reglamento previene que no haya votación definitiva; y 
si bien autoriza la presentación de enmiendas, determi
na que sean dos solo, las que mas se separen del dictá- 
™eib ias que se han de discutir, por lo cual queda ínte
gro el proyecto, salvo aquellas enmiendas que acepta la 
misma comisión y el Gobierno.

Y sucede, señores, que el Ministerio que aparece con 
mayoría en la discusión del dictamen de contestación, 
a los pocos dias tiene que retirarse por hallarse con una 
mayoría en contra en el primer proyecto dc ley que se 
presenta, lo que demuestra la ninguna necesidad de dar 
tanta extensión á este debate.

En cada legislatura se invierten desde seis hasta 17 
dias en cl Senado; después se suspenden las sesiones 
porque cl Gobierno tiene que ir al otro Cuerpo Colegis
lador, y antes de entrar en la discusión de los proyectos 
de ley de que deben ocuparse las Cámaras, y que son 
de importancia para el país, pasan desde Si dias hasta 
bO; 31 dias por término medio, sin resultado ninguno, 
defraudándose las esperanzas ctcl país, que espera con 
impaciencia se trate de leyes, que son de mucho interés 
para él.

Aquí tengo un estado del que aparece que en algu
nas legislaturas han quedado sin discutirse 17 ó̂  18 le
yes importantes, como la de Enjuiciamiento criminal, 
ley de aguas y otras de suma importancia, algunas dc 
las que sc han presentado dos y tres veces á los Cuer
pos Colegisladores, sin contar con que la ley de presu
puestos hay necesidad de discutirla en muy pocop dias, 
pues por término medio se vota á los cuatro ó á los 
cinco. En la conciencia de todos los Sres. Senadores es- 
tará que seria mejor emplear en esas leyes el tiempo 
que se invierte de más en este debate, que deberia du
rar muy poco, y ese es el objeto de la proposición que 
vano¿ Sres, Senadores y el que tiene la honra de dirigir

ia palabra al Senado en este fúomcnto, liemos creido 
de nuestro deber presentáis ^O rando uc csto alto 
Cueipo sc^sirva tomq,; ,ia cn consideración, lisonjeándo
nos uc op f l0 hará por úna gran mayoría, siendo esto 
ün consejo para los qué tienen pedida la palabra,, pues 
todos los Sres, Senadores estiran convencidos de que 
débe fcdücirse iodo lo posible.este debato, y que en lii- 
gar de úna discusión estéril, debemos emplear el tiem-, 
po mi asúnjós i]q más ipipoftancia nara el país:

El SE Presidente del CONSEJO DE MlNIStROS: 
El Gobierno no tiene por su parte ningún inconvenien
te en que se tome cn consideración, y esto lo puedo de
cir con tanta más franqueza, cuanto que no ha de tener 
Aplicación cn el actual debate. ;

ífécliá la oportuna pregunta, qüeuó i-omada cn con
sideración, anunciándúsc que pasaría á las secciones pa
ra cl ñohibramiento de comisión. a

El Sr. PRESIDENTE: Continúa él cicbate pendiente 
sobre el proyecto etc* contestación al discurso de la Corona.

El Sr. Marqués dc Miradores sigue en el uso do la pa
labra para alusiones personales.

El Sr. Marqués dé tóiikAFLORES: No abusaré, se
ñores-, cié lá benevolencia qué me dispensa el Senadoj 
procurando molestarle, lo ménos .posible. Sin embargo: 
ántes de continuar mi interrumpido .discurso debocicmr 
respecto de la proposición del Sr; Marqués del Duerd; 
que en ella sc propone el sistema inglés, y yenne asocio 
generalmente á él, porque csé país, respecto á prácticas 
parlamentarías, es el más adelantado ;, debiendo añadir; 
respecto á la alusión que S. S. ha. hecho á ios qué te
níamos pedida íá palabra en este'debate, que si se adop
ta esc sistema, entóneos se procederá con arreglo á él; 
pero hasta ahora hemos seguido oiro y hay que aceptar
lo con todas sus consecuencias, Y sobre este punto él 
Sr. Pr esidonte del Consejo de Ministros lia dicho ya con 
oportunidad que no liabia de tener aplicación en este 
debate.
, lís de notar, en esta parte , que no es culpa de ná- 
die que en la discusión sc aluda á determinadas perso
nas-, y que estas «e crean tí 11 lá necesidad de responder 
á la alüsióii, y en esta misma sesión hemos visto al se
ñor Marqués del Duero pedir la palabra con este, motivo; 
no siendo por lo tanto de extrañar qúe yo uso de la pa
labra , habiendo sido aludido por el Sr. Ministro de Es- 
bvdó; y tss dé advertir que, aun cuando tengo pedida la 
palabra en el debate sobre el dietámen , he creido que 
no debia dejar la alusión para tírttónces , porque la alu- 
3Ío.n es relativa á la cuestión dc Italia y no hablaré si- 
tilíéra una palabra dc ella despiies, toda vez qiié éstá 
mestion.la va á decidir el Senado ál votar la enmienda 
del„ Sri Séijás.

Viniendo á la cuestión, debo decár; qúe yo di. por aso
mos traté ;de decir niVe lidneá queriá reconocer el reino 
le Italia ; lo que traté de probar es que me parecía ex
puesta la ocasión en que se verificaba; y precisamente 
3uanto más cuidado, ponía el SE Ministro dé Estado mi 
probarme el deseo del Gabinete de mirar por la defensa 
lé Su Santidad, mas me convencía yo de que no debia 
haberse hecho ese reconocimiento , porque no creo bas
tante asecrurados los derechos del Sumo Pontífice. Pero 
ha indicado el Sr. Bermudéz dé Castro cjue él reconoci
miento favorece la situación, dé Fspaílá para proteger 
mejor los intereses del Santo Padre , y no sé yo cómo 
puede decir esto S. S ., pues aun cuando se me quiera 
indicar que en el caso de qué ocurriera él laniéntáble 
suceso de que él Siinló Pontífice se viera obligado á sa
lir de Roma dc una ú otra manera, no habría adelantado 
la España nada con no haber reconocido, yo diré que 
habría conseguido él conservar sd dignidad én présen
l a  de las circunstancias, siguiendo su misión histórica, 
Jünlo dije en la última sesión; y lamentando con lágri
mas en los ojos la suerte del Sumo Pontífice, esperar 
otras circunstancias mejores.

Debe tenerse presente; respecto ál trátádd de íd  cié 
Setiembre, que los docñméntos oficiales demuestran el 
temor dc que Se lleve á perfecto cumplimiento, porque 
lo relativo al ejéreito pontificio ofrece muy poca con
fianza, y esto , no solo por la idea que se tiene de esos 
soldados, sino porque la fúéfza cíel Pontífice no consis
te en esa fuerza material, sino en la moral * eri la quede 
dan 2-00 millones de católicos , que cuándo se acercán á 
sus puertas se hincan de rodillas para recibir su bendi
ción.
, . pues , que no debia haberse hecho ese recono-

OUTiiento, conservándose la España en completa liber
tad de acción para ejercer lá infidencia que debe tener 
cuando la oportunidad se presentare , y si la Francia 
vdlviá sús fuerzas allí para sostener al Santo Padre des
pués de retiradas, favorecer la acción de ese país; por
que, señores, yo tengo cierto escrúpulo respecto á la 
salida de los soldados franceses: se irán sí dc Roma á 
los dos años; pero el Senado comprende que en la ocu
pación de Roma por las tropas francesas Van envueltas 
dos grandes cuestiones que es necesario tener muy pre
sentes para poder apreciar los sucesos.

Creo con esto haber contestado á la alusión, y por 
consiguiente concluyo manifestando que para mí no es 
esta una cuestión de oposición , porque yo no soy hom
bre que la hace á los Gobiernos, sino que es una cues
tión de íntimo convencimiento , pues creo que era infi
nitamente más ventajoso á los intereses de España el 
reconocimiento de Italia.

El Sr. SE1JAS l o z a n o  : Los Sres. Senadores sa
ben que no tengo mucha afición á rectificar, y me ha
bía propuesto terminar mi participación en este debate 
con el discurso que tuve el honor de pronunciar en apo
yo de la enmienda; pero el Sr. Ministro de Estado me 
ha dirigido cargos tan directos y alusiones hasta ofen
sivas, que no puedo ménos de contestar rectificando los 
hechos, para hacer ver á S. S. cuán distante ha estado 
de la exactitud en la apreciación de esta cuestión.

Principió el Sr. Bermudez de Castro diciendo que es
ta cuestión era la que las oposiciones tenían preparada 
para darla batalla á este Ministerio desdo que subió al 
poder, y no me puedo explicar cónioS. S ha podido con
cebir semejante idea. El Sr. Ministro de Estado so ha ol
vidado, sin duda, del cargo que se dirigía al partido mo
derado, después que S. M., cn uso de su preVogativa lla
mó á dirigir los destinos del país al Sr. Duque de Tetuán, 
y nunca he visto que se haya verificado un acuerdo de 
esa clase, dispersándose todos los individuos que habían 
de concurrir á él, y quedando yo solo en este sitio, de lo 
que también solía formado un cargo, no obstante de que si 
lo hice así, fué porque habiendo creido que debia retirar
me de la política para siempre, quise quedarme aquí pa
ra liquidar mis cuentas en esta parte. Pero sucedió que 
después de haberme marchado, se reconoció el reino de 
Italia, contra todas mis esperanzas, porque yo creiaque, 
después de ver los datos que constaban en el expedien
te, eso no se verificaría; viendo, no obstante, que así ha
bía sucedido, volví á mi puesto, y después de estar ya en 
él, vi que habían acudido algunos de mis dignos compa
ñeros, y asentimos todos á que era necesario sostener 
esta cuestión.

* Y que no podia haber esa especie de conspiración 
que dice S. S., lo demuestra todavía más la gran cues
tión que se debatió respecto al retraimiento, cn la que 
los hombres de ciertas ideas creimos que se debia ir á 
las urnas, porque decíamos que los hombres del partido 
moderado no podíamos dar lugar á que se sospechase que 
teníamos ánimos de amenazar, si la abstención se llega
ba á mirar bajo este punto de vista. Vea, pues, S. S. có
mo no ha habido esa idea que nos atribuye.

Que el partido moderado se alarm ó, dice el Sr. Mi
nistro de Estado; y en efecto , no podia ménos de alar
marse, aun cuando no hubiera tenido otras razones más 
que las de ver el hecho en sí, pero se agregaba á esto el 
que el reconocimiento se verificaba mirando también 
á otras consideraciones que un partido de orden como 
el moderado no puede tener en cuenta, pues solo puede 
aceptar aquellas medidas que sc adopten por elevadas 
consideraciones de justicia, y no las que reconozcan por 
causa dc temor á la revolución, porque las concesiones 
no hacen más que alentarlas , y así lo demuestra la ex
periencia.

Respecto á si yo probé ó no cn mi discurso la parte 
más importante de él, que ora que el reconocimiento de 
Italia habia sido extemporáneo, inconveniente y perju
dicial á los altos intereses del país, debo manifestar que 
lo hice en la forma que me pareció más oportuna; pero 
es una cuestión en'la que, por mucho que se diga, siem
pre queda materia para poder ocuparse dc ella; así es 
que no me daba gran cuidado cl haber usado dc la pala
bra después que otros la hubieran tratado , porque es un 
campo tan vasto que siempre me^hubiesc quedado bas
tante que decir; esto sin perjuicio de reconocer desde 
luego que otros Sres. Senadores podrían haberlo hecho 
mejor que yo; y creo que demostré que se habia hecho 
en la peor ocasión posible, pues la prueba era muy fá
cil , como se habrá visto por los documentos publi
cados, porque habiendo la Francia indicado que nos 
adhiriésemos al convenio de lo  dc Setiembre cn los tér
minos que se indicó ya cn la sesión anterior, después 
de este ofrecimiento sc fue derecho el Ministerio á tra
tar con Víctor Manuel, poniendo por base de nuestro 
reconocimiento el partir del convenio dc lo d o  Setiem
bre , dc lo que sc desistió al decir Italia que no acepta
ba , ocurriendo lo mismo respecto á otra condición que 
se proponía después respecto á examinar el convenio en 
vista de la respuesta de Italia de que aquel era un acto 
privado entre cl Emperador y cl Ilcy Víctor Manuel; 
modo de proceder que nádic puede aplaudir, cuando 
podia haberse adoptado el medio que presentaba la Fran
cia , si ese reconocimiento se quería hacer.

Nosotros, en este punto, no podíamos hacer lo que 
el Sr. Bermudez dc Castro decia, pues por más que so 

 ̂haya indicado que cl Nuncio dc Su Santidad sc hubiese

explicado en el sentido que oyó el Senado, velamos qué 
lo que decia por un lado se contradecía por otros des
pachos, y deseábamos saber lá voluntad del Sumo Pon
tífice , porque su causa era lá nuestra y sus intereses 
los nuestros eii esta cuestión, siendo preciso proceder 
con, múclio puláo én éllá;

Ligaba S. S. está grave cuestión á lá qué tomó , el 
hombre del negociador italiano  ̂y sobre la que creo de
bo hacer alguna indicación. Sabia Su Santidad que cua
renta y tantos diócesis; estaban sin Pastor, y expuestas 
por lo tanto á los peligros qúé podían temerse (b  ijjo- 
mejante estado de cosas, y creyendo el Santo Padfe 
que contraía una responsabilidad grande ante Dios si 
ño iiatábá dé poner remedio, creyó que podria enta
blarse una negociación puramente eclesiástica para aeu- 
dir p, esa necesidad, ,

jua mayoría de sus Consejeros sc oponía; pero di 
Papa, olvidando todo amor propio, se dirigió á Víctor 
Manuel para abrir una negociación con este objeto, el 
cual .manclú á Vegczzi,, j  no e§ e^te el primor ejemplo 
qúc lia habido dri ocásidnés iiiás ó niénos análogas; 
nos.participó esa negociación,- pues el Gobierno tenia 
noticia, como era natural, de todo lo que pasaba, y de
seaba salarió» y;con éste,mptiyo .ocurrió lo. del despa
cho .que citó S. S ., cuya féclia fué ql Í4 de Junio / y cl 
dia 18 era el que se referia ,á las instrucciones por el 
correo, qúc no se pudieron dar porque en el mismo dia 
pféscnlo él Cfabiilété lá dimisión} que se la admitió 
el 20.

También se ha ócupado S. ,S., para demostrar que 
estaba en. la. mente de áqiiei Ministerio el reconocer él 
reino de Italia, de alguno de los discursos pronunciados 
por el Sr. Benav^des^ en qüe se expresaba cjuc no decia 
qüe jo reconocería ni qü.e no lo liár-ia, lo qúc era muy 
propio, del carácter del Sr. Benavides y dc su modo de 
discutir, y todci el miindo aplaudió la forma que adoptó 
fiaGi contestar en. esa cuestión, encerrándose en un cír
culo tal, que nádie podia encontrar lo que pensaría ha
cer ; pero yo creo que el Sr. Tejada recordará que , tra
tándose del discurso de la Corona, ocurrió en. su. sec
ción, qué era la mia; én la que me interrogó S. S; res
pecto á si ciertas palabras envolvían una declaración ex
plícita én beneficio de Bu Santidad, y también de los de
rechos de los Soberanos despojados; á lo que le contesté 
muy claramente qúe nO habia. pasado jamás por nues
tra ñicnté reconocer* el femó dé Italia, y cuidado qué 
estaba pi’evista una eventualidad que he consignado cn 
mi enmienda;

Yó} señdfes, tenia entonces lás mismas ideas que ten
go ahora, y por consiguiente, creía qüe era imposible se 
presentase una. cuestión. que afectara más inmediata
mente los altos intereses del catolicismo que la del poder 
temporal del Papa y la libertad de su poder espii-itúab 
siendo una cuestión que afecta á la civilización del mun
do y en. la que era preciso detenerse mucho ántes de lie— 
gaf á feslolfer » , . . .

El Sr. Ministro de Estado entró á ocuparle dé la 
seña que yo habia hecho respecto á los acontecimiento^ 
de Italia, y manifestó que yo habia omitido el móvil prin
cipal que habia impulsado á aquellos sucesos, y que era 
lá dependencia dé Ün páíá extranjero cn que estaba la 
Italia. Yo no niego esa presión que se ejercía sóbVd ítd^ 
lia, y creo que nádie estará más arrepentido dc ella que 
la nación que la ejercía; sin embargo, no puedo dejar de 
indicar á Si S. que; si este fúé el móyil, no se compren
de lo ocurrido en los Estados Pontificios, éri dóndé él 
Soberano no era extranjero, pues por consideracio
nes muy elevadas, hace ya tiempo que el elegido para 
Romano Pontífice es italiándj f  en c-LmiSmó paso sc eq- 
cüentfa id dinastía que regia en Ñapóles, igualmente 
que la de Parma.

Además que está demostrada, como manifesté el otro 
dia, la apreciación que hice de esos acontecimientos con 
ios pocos votos qué sé obluvíérdri eii la élééción de Di
putados y con los que se reunieron para la anexión , en 
la que se tuvo  ̂buen cuidado de no apelar desde luego 
al sufragio universal, sino que se principió por elegir un 
Dictadorj sin qüe, á pesa? dé semejante presión , se ob
tuvieran los vdtos qüe se Ilúbiefdn deáeadó, no obstante 
haberse empleado los médiós de que ítís soldados echa
sen en lás úrrias lds papeletas k puñados; probando los 
hechos que lian tenido lugar después en Nápolcs, que 
aquel pueblo no era tan enemigo como se suponía de 
los Borbones, y no comprendo lo que el Gobierno de 
S. M. dice féspécto á qüé él fecdiiociipicrito ño iiidücé 
la aprobación de los hechos; sobre los que se ha reserva
do k  libertad de apreciación, toda vez que los despachos 
que han mediado uo expresan nada de esto.

Pero llegó el Sr. Bermudez á decir que el Papa, si 
no habia aplaudido el reconocimiento , lo aprobaba. ( El 
Sr. Ministro (U Estado : ¿Dónde está eso?) Yo lo apun
té; pero si S. S. lo ha rectificado (E l Sr. Ministro da
Estado: 'No he rectificado nada.) Bien; sea como quiera, 
me felicito de qiic S. S. diga que no ha querido atribuir 
al Soberano Pontífice Una suposición que agravaría sus 
dolores ¿Y de dónde podria tampoco deducirse semejan
te idea? ¿ Acaso de los debates que el Papa ha sosteni
do con Potencias poderosas? Pero, aunque el Sr. Ber
mudez rectifique tal aseveración, no me negará algunas 
frases de sus despachos, de las que sc desprende que la 
principal razón que tuvo el Gobierno para reconocer á 
Italia fué una muy parecida á la indicada. ( S. S. leifó 
algunos párrafos de un despacho del Sr. Ministro de Es
tado.)

Es decir, que no fué otra sino la de que cl Pontífice, 
llevado de la plenitud de ese celo que todos le recono
cen , dice: «A mí no me importa absolutamente nada lo 
temporal, ántes que Rey soy Papa, ántes que por mis 
súbditos debo mirar por mis ovejas.» ¿Y  quiere invo
carse esto como razón para que los países católicos se 
consideren autorizados á separarse del Jefe déla Iglesia? 
¿Es acaso esta la lógica del Gobierno ?

Dccia también S. S. que toda Europa habia recono
cido á Italia ménos una sola nación, y que aun refi
riéndose á España, solo se oponía á él un partido; pero 
el Sr. Bermudez dc Castro olvidaba que yo confesé 
desde luego que la Europa entera estaba fuera del de
recho al reconocer usurpaciones injustas, y que por es
te camino volveríamos al tiempo de la edad media, pro
clamando el triunfo de la fuerza sobre la razón y la jus
ticia. Y en cuanto á lo que sostuvo en seguida S. S. ma
nifestando que ese derecho no existe, supuesto que Es
paña ha reconocido en otros tiempos sucesos que pue
den calificarse de ataques verdaderos al m ism o, yo le 
contestaré que nunca 20 hechos malos ejecutados auto
rizan á ejecutar otros de la misma índole.

Pero el Sr. Ministro de Estado, con uno dc esos me
dios oratorios que S. S. llamaba estratégia parlamenta
ria, me argüía, creyendo colocarme en mala situación, 
diciendo: ¿y bien, quiere el Sr. Seijas ir en defensa de 
los derechos de Su Santidad hasta la guerra? Yo le con
testé al punto afirmativamente; y ahora añado que una 
vez que obramos de acuerdo con las demás Potencias 
católicas, no habia que temer la guerra, supuesto que 
no nos la habia de declarar Italia.

Mas donde estuvo el principal empeño del Sr. Ber
mudez de Castro, fué en querer demostrar que el Gabi
nete del Sr. Duque de Valencia se inclinaba al recono
cimiento, para lo cual S. S. se fundaba en algunas pa
labras del Sr. Benavides, añadiendo que yo estaba á su 
lado. En primer lugar esto último no es exacto, pues 
como Ministro ¡de Estado el Sr. Benavides, ocupaba un 
asiento bastante distante de mí, que desempeñábala 
cartera de Ultramar.

Pero en fin , S. S. querrá decir que ocupábamos el 
mismo banco. Y siendo así, yo franco, como lo tengo 
por costumbre y por carácter, declaro á S. S. que mi 
opinión era no reconocer el reino de Italia sino en el 
único caso de que lo exigieran los altos intereses del ca
tolicismo; y tampoco la cita del Sr. Benavides prueba 
lo contrario respecto á las intenciones de aquel Gabine
te , pues al cpntestar nuestro compañero al Sr. Alarcon 
sobre la capital de Italia, al tratar de su traslación á 
Florencia, no hacia más que consignar un h echo, y lo 
que era también un derecho para los italianos.

Igualmente estuvo inexacto el Sr. Ministro de Esta
do al combatir una frase que no pronuncié; pero sin 
duda S. S. traia preparado un largo período, con mo
tivo de lo de las tres Coronas, y S. S. no quería renun
ciar á reclamarle.

Sin embargo, señores, fué algo más que un período 
y una frase lo que S. S. hizo al combatir los derechos 
de la Reina á los Ducados de Luca y Parma y á la Co
rona de las Dos Sicilias. Confieso ingénuamente que es
to no podia esperarlo de un Ministro dc S. M., y mucho 
ménos que el Sr. Bermudez olvidara al expresarse, co
mo se expresó nuestra propia historia, la famosa nota 
del Sr. Marqués de Pidal y la protesta escrita por nues
tro Ministro en Turin Sr. Coello, y aprobada por el Ga
binete del Sr. Duque de Tetuán en 1861, donde sc con
signan esos derechos y los precedentes que los asegu
ran , que no arrancan por cierto, como pretende S. S., 
del acta de Viena, sino de un tratado solemne celebra
do por cl Rey Carlos III y por la Emperatriz María Te
resa de Austria.

El Sr. P R E3ID E N TE: Sr. Senador, advierto á S. S. 
que hace hora y media que está rectificando.

El Sr. SEIJAS L O Z A N O : La culpa no es mia, señor 
Presidente, sino del que me obliga á deshacer las mu
chas inexactitudes que me ha atribuido. Y, señores, ¿co
mo habia de pasar en silencio que se nieguen los dere
chos dc nuestra Reina y su dinastía por un Ministro 
dentro del Parlamento, sin protestar cuando ménos dc 
esas palabras? Asimismo tampoco es justo el señor 
Ministro al asegurar que el ex-Rey de Nápolcs ha per
dido sus derechos porque dejó su reino, cuando la Eu
ropa entera fué testigo dc su conducta en Gact-a, donde

llevó la defensa de su Corona hasta un extremo que 
atrajo sobré sí la. admiración de todas las naciones.

Concluyo, señoras, haciéndome cargo del consejo que 
el Sr. Bermudez se sirvió dirigirme en contestación al 
apóstrofo con que terminé mi discurso anterior, diciendo 
que mi manera cíe obrar no es agradable a Dios. Estimo 
la observación del Sr. Ministro; pero aunque no Boy afi
cionado á las cuestiones teológicas , iio puedo ménos dc 
decir á S. S.- qüe on este punto sigo á la Iglesia docente, 
me atengo á lo que la iglesia me "enseña y nada más. He 
dicho.

Él Sí. H Ü E T : Sc melian hecho, señores,- Varias alu- 
sionéf, v el Senado conocerá que estoy en el caso de 
contestará ellas; pó:M ántes de hacerlo, necesito obtener 
la venia .del Sr. Presidente. Lo qtíf yo lm de decir es refe
rente á una enmienda presentada por mí, \ ^uc era Jamas 
completa Impugnación del reconocimiento del réón°  dc 
Italia; para tratar este asüníc líe dc ser algo extenso, y 
si el Sr. Presidente no me lo permite, mk limitaré pura
mente á lo que prescribe cl reglamento.

El Sr. p r e s i d e n t e :  V.\s. comprenderá que no 
está én mi mano permitirle la latitud que desea; V. S. 
puede, sin embargo * Contestar á la alusión personal 
como crea conveniente.

Él Sr. H UET: Respeto la autoridad del Sr. Presi
dente , si bien debo recordar á S. S. que aquí se ha to
lerado f con motivo de alusiones personales, hablar ex
tensamente dsñ punto sometido á discusión ; me limita
ré , pues, á usar de mi derecho; pero ruego á S. S. no 
me interrúmpa, creyendo que me aparto de mi propó
sito.

Señores., tendrá presente él donado que siempre que 
he levantado íni débil voz en esto sitio después de los 
escandalosos sucesos , mérccd á los cuales se ha forma-' 
do la unidad italiana, no lie desperdigado ocasión dc 
impugnar cuanta en aquel país se hacia úíl Contra de' 
derechos y de intereses sagrarlos y en daño, Sóbfc? 
todo , del Sqmo Pontífice. En 1862 piulaste T- en' defensa 
de la unidad católica y lo más sagrado que Íí&y mitre 
eí derecho de gentes, contra los hechos que se llevabaii 
á cabo en Italia; posteriormente critfarou á mandar las 
personas á qüicnes más allegado estoy pc/f amistad 
política,- y el año pasado, cuando se trajo aquí don 
motivo del discurso de la Corona, todavía, sin descon
fiar de aquel Gobierno; me levanté á decir algunas po
cas palabras en. contra.de la posibilidad del rcOOTíOOL' 
miento efectuado, siquiera este se hubiera hecho por 
mis amigos los moderados; vino la cuestión de presofpiies- 
tos, yen cl seno de la subcomisión do Estado volví aóptí^ 
nérme enérgicamente á la eventualidad dc se'mejante 
acto, fundándome en la traslación de nuestro encarda
do de negocios á Florencia y la supresión de nuestra le
gación cn Turin. Y por último, aí presentarse’ el actual 
Ministerio y declarar su Presidente sus intenciones íetM 
pecto al reconocimiento dc Italia, faltóme el momento 
de subir á esa tribuna para continuar rrtis protestas en el 
mismo sentido. Tales son, señores,los antecédCrites que 
rrterñ.oviepo.n á redactar una enmienda al proyecto de men
saje, firmada además por otros amigos m ios, como los 
Sres. Marqués de Vaamonde, Conde de Cheste y Conde de 
Torre Diaz, la cual pareció excesivamente radical, Como 
ahora se dice, juzgándose más oportuno que se formula
rá dtfa en términos ménos fuertes, que es la que ha sos
tenido el Sr. Seijas. . . .

Sin embargo, sin faltar al Sr. Presidente- y á propó
sito de la alusión personal, debo manifestar los mñda- 
mentos de ñll éúnHéndm Eran los siguientes: primero, 
impugnar el reconocimiento cíe Italia; error el más pro
fundo y funesto en que ha podido incurrí?tín Gabinete, 
pites ese acto envuelve necesaria é irremisiblemente7 él
aniquilamiento clél pdder temporal del Papa....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. H iiéf, Y* 8; «abe lo que 
ocurrió con su enmienda, y que la mesa tuvo entóneos 
una condescendencia de que en este momento debia ar- 
rcpdntir’̂ é: Y; S: se/jueja. infundadamente.

El Sr. h u e t : No señó?, iit? mO qu ejo ; estoy única
mente exponiendo los motivos por qué íá pfééténiá;

El Sr. P R E S I D E N T E : Esta V. S. apoyándola; dé 
modo, que serán tres y no dos las enmiendas discuti
d a , posa contraria á lo que establece el reglamento.

Él Sr. E fü E T : Pero Sr. Presidente, si en la enmien
da consiste la alusión, ¿cómo púédo dejar de hablar de 
ella, ni del reconocimiento de Italia, que era áü objeta?

Decia, pues, que este acto envuelve necesariamente' 
el aniquilamiento del poder temporal, siquiera sea de 
una manera transitoria, pues estoy ñrmísimamente con
vencido de que la Silla apostólica recobrará algún dia 
todos sus fueros y derechos. Además, doñ él reconocí--’ 
miento España se ha rebajado, casi se ha degradado 
ante las Potencias de Europa, pues siendo España un 
país eminentemente católico, ha faltado á sus tradicio
nes y al deber que s-u misión la imponía.

Y si yo no tuviera sobre mí la presión de la mesa, 
probaria al Sr. Ministro de Estado y á la Cámara hasta 
donde llega ese carácter religioso que la Divina Pro
videncia nos lia conservado como un bien el más apre
ciadle ; y señores, cuando por motivos mezquinos se ha 
reconocido el reino de Italia, y aparecemos ante el mun
do contrariando nuestro genuino carácter, claro es que 
nos habremos rebajado, perdiendo al mismo tiempo to
da la autoridad para tratar este asunto.

El Sr. P R E S I D E N T E : Eso no es relativo ,á la alu
sión personal , y ruego á V. S. que no discuta su en
mienda, porque está completamente fuera del regla
mento.

El Sr. H U E T : Señores, puesto que se ahoga mi pa
labra , voy á sentarme, y solo diré á los Sres. Ministros* 
¿tenéis á gloria haber reconocido á Italia? Pues lle
városla toda con vosotros, que nosotros no 1a. queremos; 
nosotros creemos que con ese acto se echa un bor
rón sobre los pergaminos de nuestra historia, y con 
nosotros lo creen muchos Sres. Senadores que votarán 
la enmienda, y fuera de aquí 200 millones de católicos...

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Senador, no puedo per
mitir que V. S. continúe como lo está haciendo , pues 
ha podido pedir la palabra en contra, y entonces hubie
ra tenido libertad para decir todo lo que le pareciera 
conveniente.

El Sr. H U E T : No prosigo, Sr. Presidente, pero sien
to ser el primer Senador á quien se aplica con todo ri
gor el art. 7o del reglamento.

El Sr. Marqués de w a a i w o n d e : Tengo el segundo 
turno en contra de la totalidad, y deseando no molestar 
al Senado, me reservo el derecho de contestar entonces 
á la alusión que se me ha dirigido.

El Sr. A R R A Z Ó L A : Señores, no voy á hacer un 
discurso, pues ni tengo materia con que nutrirlo, ni he 
de salirme del límite prescrito á las alusiones persona
les, por más graves que sean las que á mi humilde per
sona se han referido.

El Sr. Ministro de Estado calificó, en efecto, de un 
modo duro á las administraciones anteriores á la de 
S. S. desde el año 63, acusándolas de inercia ó abando
no, y á la mia de total olvido, respecto á la defensa de 
los intereses de Roma, así como también de traer la re
ligión como máquina de guerra, haciéndonos además 
otras inculpaciones graves, no ménos por el alto sitio 
que ocupa la persona que las fulmina, como por la im
portancia de la materia.

Ciertamente, señores, la cuestión que se debate, aun
que se pretenda empequeñecerla, es una cuestión muy 
grande, es la cuestión que se agita hoy en los Parla
mentos de Europa, es la cuestión que preocupa en los 
consejos de la política.

Y ño puede ser otra cosa; para unos es puramente 
religiosa, para otros es política; ello es que es más que 
una cuestión de Gabinete, más que una cuestión de par
tido, y sería suficiente para ser una cuestión nacional; 
pero de todos modos, es imposible desconocer que es 
una cuestión religiosa, y principalmente para un pueblo 
eminentemente católico, que tiene por Soberana ála au
gusta Isabel, católica por excelencia.

Todo cuanto se ha escrito sobre este asunto revela 
su carácter esencialmente religioso. El mismo Gobierno 
de S. M., al hablar de la conservación del poder tempo
ral del Papa, dice lo siguiente : (Leyó.) ¿Os parece, seño
res, el testimonio concreto al caso? Pues es del Gabine
te del Sr. Duque de Tetuán en 1861, hablando por boca 
del Sr. Ministro de Estado, Sr. Calderón Callantes. ¿Que
réis otra prueba? ¿ Conocéis un personaje político más 
entendido en la cuestión de Italia que el Emperador 
Napoleón III? Pues oid cómo se expresaba cn 1863. 
«Urge, decia cn una carta dirigida á su Ministro señor 
Thouvenel, que la cuestión romana reciba una solución 
definitiva, porque no es solamente en Italia donde tiene 
cn agitación los espíritus, sino que esta agitación se^ex- 
tiende á todas partes, y es porque toca á la fe religiosa 
y á la fe política.» Tiene razón el Emperador Napoleón, 
pues la fe religiosa y la fe política son los ejes sobre que 
gírala esfera dc la civilización humana.^

Y hechas estas observaciones, paso a ocuparme de 
la acusación que se nos ha dirigido por haber abando
nado, según sc dice, la cuestión de Roma, explicando 
las razones de nuestra conducta. Ya el Sr. Seijas ha 
contestado victoriosamente sobre esto; pero yo quiero 
corroborar sus indicaciones, defendiéndonos dc la su
posición que sc nos atribuye. ¿En qué se funda el se
ñor Ministro de Estado? En las palabras « nos reserva
mos la libertad dc acción para apreciar los efectos del 
tratado de i o dc Setiembre,» pronunciadas por el se
ñor Benavides. ¿Y qué, la libertad de acción so limita 
á determinados linos? No, señores, nosotros nos reser
vamos esa libertad cuando los sucesos no eran todavía 
conocidos; yo podria haber llegado al reconocimiento 
del reino de Italia; pero mt detenia ante los respetos á 
la integridad dc la Santa Sede, pues los católicos esta
mos obedientes á la Iglesia, á la última palabra del Pon-

tíflee; y si un dia es Í S P ™  bono paces llegara a acepta® los hechos consumados Italia, ninguna solución m »í agradable podia haber que la que viniera del Padre común de los fieles Pues bien, Sí esa solución, por cualquiera causa, pudiera verificarse, ¿por que no se había de aplicar á ella la libertad de acción que nes reser- 
vamos?

EÍ Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, han pasado laS 
horas de reglamento. , . v

El Sr. a r r a z ó l a : Estoy siempre a la dispu&icion 
de la mesa. . v • i-

EISr. p r e s i d e n t e : Se suspende está discusión, 15 
cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extractó oficial de la sesión celebrada el dia 5 
de Febrero de 1866.

Abierta a las dos y cuarto, se leyó el acta de la se
sion anterior y qutííteaproüada. ^

Se anunció que el Sft Peralta renunciaba el cargo de 
Diputado, y que el Sr. Cha"on ( D. Ricardo) optaba por 
osle cargo , si bien por estar eittcrmo no l)o a piesen- 
tarso á prestar juramento. ,

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Tengom m  deuda 
con el Sr. Hurtado, y voy á pagarla. S. C. dirigió nace 
pocos dias una excitación al Gobierno para qtí0 PrGS?n . 
tara los presupuestos. En esta misma semana tetídre el 
gusto dc leerlos.

El Sr. Conde do Xiquena reiteró esta excitación, 
acompañándola de cierta protesta que inc obliga á decir 
alalinas palabras. Me extraña que S. S. crea esta cues
tión dc tdl gravedad que juzgue necesario eximir dc res
ponsabilidad á la oposición. Pocas veces se lian presen
tado los pfesüpudstos tan pronto como van á presentar
se ahora: la administración pasada no los presentó has
ta c’l iwcs dc Marzo. No qñicro hablar de dolores de fa
milia, porque la política no tieilf entrañas; pero apenas 
abiertas las Cortes, estalló una insurrección y no era 
época esta la más á propósito para que tía Consejo ae M i
nistros tratase de presupuestos. Pero no stí hci peruiao 
un dia de tiempo, y espero que cnotra ocasioi*’ e senor 
Conde de Xiquena sea más justo con cl Gobierno.

Eí Sr. Conde de X IQ U E N A : En la última sesión' di
rigí un ruego al Gobierno para que presentase los pre
supuestos. Al hacerlo estaba en mi derecho, y aun creo' 
que debo felicitarme por e llo , pues tenemos el gusto de 
ver aquí al Sr. Ministro de Hacienda y de oírle sus ex
plicaciones,

S. S. quiere justificar la tardanza con la sublevación 
íüilitar, y dice quo nunca han venido ántes los presupues
tos. Si nú los presentó ántes el Ministerio anterior' fue 
porque formado cüi Setiembre tuvo que proceder á un^s 
elecciones generales. El actual, que está en el poder de®de 
Júíícq ba tenido tiempo de formarlos. Además, si el Mi
nisterio adfeñ'íor tardó en presentar esa ley, los hoy ami
gos de S. S. le hicieron graves cargos por su tardanza.

A s í, pues, lo que yo hice el otro dia fué un ruego, 
del cual me aplaudo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si S. & se hubiera 
limitado al ruego, yo no habria contestado sino las pri
meras palabras que dije. Yo no he hecho mas que exha
lar una queja amistosa, porque mi particular situación 
meféúia dc S. S ., mi amigo, alguna consideración.

El Sr. Conde de x i q u e n a : Si yo hubiera ¡sabido los 
dolores de familia que aquejaban á S. S. no hubiera he
d ía  k  pregunta.

Él S?. H U R TAD O : Yo no puedo rectificar sino una 
sola especie, porque respeto la situación del Sr. Minis
tro de Hacienda. Cuando rogué^á S. 8. que trajera los 
presupuestos f no procedí con impaciencia. S. S. sane 
cuán grave es íd situación económica del país.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y le
yó un proyecto de ley sobre caducidad de créditos con
tra dí Estado. y otro con el ñn de aminorar la Deuda 
flotante deí Tesoro, dotando á la Caja de Depósitos de 
un capital activo de 110 millones de escudos en pagares 
de compradores de bienes nacionales. f f

El Sr. PRESID EN TE: Estos proyectos pasaran a las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Él Sr. R E IN A : En la lista de Diputados empleados 
que el Ministerio de la Guerra ha dirigido al Congreso 
figura mi nombre.

Esto debe ser efecto de equivocación, y yo ruego a 
la mesa que la subsane , porque no ejerzo cargo alguno.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : En la lista 
que ha remitido el Gobierno no sc ha cuidado de exami
nar si los empleados que figuran en ella ejercían ó no 
encargo compatible con la Diputación. Ha enviado la 
lista de todos los Diputados empleados en servicio acti
vo , y en este caso están los Generales.

Él 8r. R E IN A : L os Generales de cuartel no pueden 
considerarse com o empleados activos; pero de todos m o
dos conste que no cierzo cargo que me haga incom 
patible en este sitio. #

El Sr. F A G É 5 : Debo rectificar una inexactitud que 
he visto en el Extracto de la sesioil anterior. Al dirigir 
una excitación al Ministro de Hacieñda, que le reite
ro en este momento, se me hace decir que un D. Gn 
Belluga sacó 8 ó 10.000 expedientes de los a r c h iv o s  dc 
Gerona. Ni nombré Gil, sino D. Antonio Luis al visita
dor Belluga, ni hablé de 8 ó 10.000 expedientes, sino de 
cerca de 2.000. Deseo que conste esta rectificación.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ya que el Sr. Fages 
reitera su pregunta, diré dos páláhrás. Ésta mañana he 
pedido el expediente; pero no he tenido tiempo de axa~ 
minarlo con detención. Lo examinaré, y si en te ejecu
ción de la Real .orden de que se trata hay demasiada ti
rantez por parte de los agentes de la Administración, yo 
haré que se cumpla con equidad como debe cumplirse: 
si para ello hubiere necesidad de alguna medida preven
tiva, también la adoptaré.

El Sr. F A G É S : Suplico á S. S . , que adoptándola 
desde luego, mande que se suspenda la entrega de cate  
tidades hasta que S. S. con vista del expediente pueda 
resolver lo que sea justo.

El Sr. LOPEZ. D O M IN G U E Z : A propósito de la 
pregunta del Sr. Reina, y teniendo la honra devenir 
mi nombre en la lista de los funcionarios públicos de
pendientes del Ministerio de la Guerra, debo manifestar 
que teniendo un empleo en el ejército claramente in
compatible con la Diputación, al jurar el cargo de Di
putado, se entiende por la ley que renunciaba mi em
pleo; mas sin embargo, á los pocos dias solicité mi re
tiro del servicio militar, y ruego al Gobierno que asi 
como remitió la nota de mi nombre con el empleo mili
tar se sirva hacerlo también de la Real órden que re
caiga concediendo dicho retiro para que pase igualmen
te á la comisión que haya de entender en las incompa
tibilidades.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Lo liare 
presente al Sr. Ministro de la Guerra, que creo compla
cerá á S. S.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U EZ: Ya que estoy de pie, 
voy á dirigir varios ruegos al Gobierno de S. M. Hane 
dias que mi amigo el Sr. Hurtado hizo una patriótica 
pregunta sobre el desgraciado suceso que tuvo lugar 
en* las aguas del Pacífico, suceso que contestó el Sr. Mi
nistro ; posteriormente llegó otro correo dc aquellos ma
res y las noticias se comentan eq sentidos diversos: rue
go al Gobierno manifieste al Congreso lo que haya de 
cierto en dichas noticias.

Se ocupa la prensa del armamento y salida á la mar 
de los puertos de Inglaterra de algunos buques que se 
suponen armados en corso bajo banderas chilenas y pe
ruanas; esta noticia alarma naturalmente á nuestro co
mercio marítimo; hay gran perplejidad ŷ  zozobra en 
nuestros puertos del Occéano y Mediterráneo; deseo, 
pues, que el Gobierno de S. M. nos diga en tanto cuanto 
sea posible si ha tomado prontas y enérgicas medidas 
para poner á salvo nuestro comercio y las costas de 
nuestro extenso litoral, tan amenazado al parecer, al 
mismo tiempo que diplomáticamente gestiona cerca dc 
las naciones aliadas el cumplimiento de las leyes y re
cíprocos tratados en los conflictos que puedan sobre
venir.

Por últim o, habiendo abandonado el territorio dc la 
República peruana nuestro Representante cn Lima, se
ñor Albístur, que creo se encuentra cn la capital de la 
Monarquía, sin saberse á punto fijo qué clase de rela
ciones mantenemos con aquel Estado, ruego encareci
damente al Gobierno de S. M. que con la posible premu
ra sc determine nuestra situación de amistad ó guerra 
con una República cuya equívoca conducta tanto pue
de perjudicarnos.

Creo, señores, que con esta, pregunta me hago in
térprete de los sentimientos del Congreso y por consi
guiente dc la nación entera, que no negará al Gobierno 
todo el apovo para que obre con decisión y energía en 
aquellas cuestiones que afectan al honor de nuestra ban
dera y que puedan poner en peligro nuestros legítimos 
i ntereses.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : Por grande 
que sea el patriotismo y celo dc los Diputados, son estas 
cuestiones tan delicadas que apenas sc puede hablar 
sobre' ellas sin comprometer los intereses públicos. La 
última pregunta dc S. S. pone al Gobierno en un grave 
compromiso, porque ni puede contestar que si ni que 
no, y debe mantener, sin embargo, una opinión donde 
sea conveniente al bien público.

Desde el suceso de la Covadonga no ha ocurrido nada 
en cl Pacífico. Ha tomado el mando dc la escuadra cl 
Brigadier Méndez Nuñcz, y cl Gobierno, que le lia con-



A rm ado en él, espera m ucho  ele su p e r i c i a  y patriotism o, 
y  confia en que á sus órdenes la escuadra sabrá vengar 
los agravios que en Chile se nos han  hecho.

E s cierto que algunos corsarios de Chile y el P e rú  
h an  salido de Ing la te rra . E l Gobierno lia hecho con 
g ran d e  activ idad y provecho, secundado por sus agen
tes  d ip lom ático1;,, cuanto podía hacer, y sobre este p u n to  
no  puedo d?j* m ás explicaciones.

E l Gefoicrno se ha ocupado, no solo de la defensa del 
lito ra l, sino tam bién do la del com ercio m arítim o. No 
p uede decir todo lo que ha hecho ; pero los M inistros 
d.e G uerra y M arina se ocupan in cesan tem en te  de estas 
cuestiones y aprovechan todos los m edios que están  en 
su  m ano, y quizá algunos m ás, para  poner á cubierto  de 
todo  riesgo el litoral y los buques m ercan tes.

Ei G obierno, sin  em bargo, 110 se puede lisonjear de 
h ab e r evitado abso lu tam en te  que u n  buque sea atacado 
en  el m ar; pero  esto tam poco puede im pedirlo  111 la n a
ción m ás poderosa.

R especto de la  ven ida del R ep resen tan te  del G obier- 
ím español en el P e rú , el Congreso sabrá en su dia la 
opinión que h a  form ado el G obierno sobre la conducta 
de este funcionario . P o r ah o ra  n ada puede decir ni acer
ca  de ella, ni de los sucesos que han  m otivado su regreso. ^

E l Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Me levanto  á rectifi
car, porque  ̂parece desprenderse un  cargo de falta de 
circunspección  por mi parte  de lo dicho por el Sr. Mi
n istro , m i amigo. No se m e ocultaba lo delicado de cier
ta s  cu estiones; pero ten ia  el convencim iento, al levan 
ta rm e , que el ju ic io , las opiniones em itidas por los Di
p u tad o s en este s i t io , no com prom eten para  nada al 
G obierno in te rio r  ni e x te rio rm en te , bien como p ara  los 
Srcs. M inistros toda d ip lo m acia , toda reserv a  es conve
n ien te , por eso me toca solo dar las g racias al Sr. Mi
n is tro  por Jas seguridades que h a  dado , y  que yo espe
rab a  respecto á Ja m edida tom ada co n tra  los supuestos 
co rsa r io s ; seguridades que tran q u ilizarán  cuan to  es po
sible los in te reses com erciales alarm ados.

E n  cuanto  á n u es tras  relacione;; con el P e rú  respeto  
y  aplaudo la reserv a  de S, 8 ., rogándole ele nuevo se 
aclare p ron to  n u es tra  posición respecto á d icha R ep ú 
b lica , en cuya buen?, fe tam poco podem os confiar.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : No he hecho 
n in g ú n  cargo á s. S .; pero al d isculparm e de la  reserva 
con que te n ia  que h a b la r , no pude m énos de decir que 
a  pesar de su  patrio tism o y celo, todavía su  p reg u n ta  
m e n o n ia  en u n a  dificultad.

E l Sr. d e  P A S C U A L : Si bien desde el principio de la 
Sesión ten ia  pedida la p a la b ra , debo ren u n c ia rla  después 
de h ab e r hablado el Sr. López D o m ín g u ez , puesto que 
la  p re g u n ta  que S. S. h a  dirigido al G obierno sobre los 
buques  ̂sospechosos salidos de In g la te rra  es la m ism a 
su stan c ia lm en te  que m e p roponía hacer en nom bre y 
p o r enoargo de los D iputados por C ataluña , quienes co
m o sabe el G obierno nos venim os ocupando hace dias 
de este asun to  de tan  privilegiado in te rés p ara  n u estras  
prov incias.

E l Sr. N A V A S G U É S : E n  17 de N oviem bre se dió un  
decreto  sobre negros em ancipados en Cuba y P u e r to -  
R ico , decreto perfectam ente recibido p o rq u e’ex tirp ab a  
g randes abusos. Según  noticias de C u b a , el C apitán ge
n eral h a  suspendido el cum plim iento  de algunos a r tíc u 
los de ese d e c re to , y yo creo.....

E l Sr. p r e s i d e n t e : E s tá  V. S. haciendo u n a  p reg u n ta  , no u n  d iscurso .
E l Sr. N A V A S G U É S : E stoy  haciendo  u n  pequeño  p reám b u lo .
E l Sr. P R E S I D E N T E : No es m enester preám bulo  

p a ra  u n a  p reg u n ta .
E l Sr. n a v a s c u ÉS  : P resum o que el Capitán g en e

ra l h ab rá  procedido con la  acrisolada lealtad  que tiene 
de costum bre , é inspirándose ún icam en te  en la p ro v er
b ial rec titu d  de su co n c ien c ia ; pero creo que la suspen
sión es im procedente. P reg u n to , pues, al G obierno: ¿es 
exacto que el Capitán general h a  suspendido en p arte  
el cum plim ien to  de ese decreto? Siendo esto cierto , ¿es
tá  d ispuesto  el M inistro de U ltram ar á h acer conocer á 
eso. A uto ridad  la obligación que tiene de obedecer?

Los 103 negros bozales aprehendidos en Setiem bre, 
¿han ido á F ern an d o  Póo ó á a lgu n a  de nu estras  posesio
nes de G uinea, en cum plim iento  de dicho R eal decreto?

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : E l G obierno 
de S. M. sabrá m an ten er sus órdenes respecto de la A u
to ridad  de Cuba como respecto de las de la Pen ínsu la. 
C ualquiera que sea la consideración y el respeto  que le 
m erezcan los servicios de u n a  A u to rid a d , el G obierno 
110 dejará, de hacerse respeta r por todos.

El S r. N A V A S G U É S : Doy gracias al Sr. M inistro de 
la  G obernación por su contestación.

El Sr. c & N D A U : E l discurso del Sr. López D om ín
guez ha  hecho innecesaria  u n a  de las p reg u n tas  que 
m e proponía hacer. E n  la cuestión del Pacífico d iré solo 
que el G obierno me ten d rá  á su lado con la condición de 
que obre con g rand ísim a e n e rg ía , pues creo h a  llegado 
la  h o ra  de que dejem os el sistem a de paliativos.

Mi segunda p reg u n ta  se refiere á u n  hecho gravísi
m o , ocu rrido  en M adrid hace pocas horas. R eco rd aré  
an te  todo cu án ta  h a  sido la p rudencia  de los que aqu í 
nos sentam os en las circunstancias azarosas por que ha 
pasado el país. M iéntras el G obierno h a  creído en peli
g ro  el orden público, 110 le hem os puesto obstáculo, por 
m ás que 110 estuv ieran  den tro  de la ley m uchas de las 
disposiciones de sus A utoridades, a lgunas de cuyas p ro 
videncias calificábam os de e x tra v a g a n te s , o tras de ridi
culas y o tras de altam ente vejatorias. Hoy se tra ta  de un  
acto  ilegal en el fondo y vandálico en la forma.

Cuando venia esta m añana al Congreso he sabido que 
en  la calle M ayor, al d irigirse la parada á Palacio y al 
lleg ar á los Consejos, h a  salido u n  destacam ento de la 
G uard ia c iv il , se ha apoderado á viva fuerza de los cu
riosos que acom pañaban á la p a ra d a , y adem ás de los 
tran seú n te s ; los h a  m etido en u n  corralón y juzgando 
de la calidad de las personas por el tra je , h a  escogido 
los que parecían  m ás decentes y les h a  puesto en liber
ta d  , y á los dem ás les h a  conducido á la cárcel atados 
codo con codo.

Son tan tas las ex travagancias que hem os presencia
do en M adrid de algunos dias á esta p a r te , que he oido 
esta relación con sospecha de que sea cierta. A hora  
b ie n , yo p re g u n to : el Capitán general de M adrid ¿está 
autorizado p ara  hechos de este género? ¿P iensa el Go
bierno  co n tinu ar teniendo á la p rim era  capital de la 
M onarquía en tregada á las ex travagancias de los que 
h oy  m andan  en ella?

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Voy á ser 
com pletam ente franco con el Sr. Candau. E x trañ o  la  
form a y el fondo de la p regun ta . M adrid h a  estado y os-

á en estado de s itio , y  sin em bargo , no h ay  u n a  sola 
>ersona que se pueda quejar de un  atropello  com etido 
>or la A utoridad  de Madrid. U na A utoridad  que se por- 
a con esa prudencia  y defiende con tan to  celo los in te -  
•eses de la R eina y de la lib e r ta d , 110 m erece que s« di-

de ella que se en treg a  á ex travagancias.
Yo c re ia , cuándo S. S. nos habló de un  hecho  g ra 

jo , que llabia pasado algo de im p o rtan c ia ; pero cuando 
uego lie visto de qué se tra ta b a , he recordado el país 
le donde es S. S.

Desde principios de E nero  aco m p añ ad  la p arada u n a  
lorcion de gente que por su  modo de v estir y su edad 
rnrecia que debia estar trabajando  ó estudiando. Se ha 
ca tado  de explo ta r á ésos infelices, y en algunos d ias 
la n  ido retribu idos á acom pañar el relevo de las g u a r-  
líds. H abló conm igo la A utoridad  m ilita r , y yo 110 solo 
10 me opuse á qüe tom ase la m edida que h a  tom ado, 
uno que la excité á ello. L a A utoridad  se lim itó en los 
^rimeros dias á h acer algunas dem ostraciones, ind ican- 
lo á los m uchachos que se les iba á prender; pero deján- 
lo le s  m archar.

Pero  de pocos dias á esta parte  , esos que acom pa
saban  la parada 110 se co n ten taban  con eso , sino que 
lasaban  ju n to  á un  puesto do fru ta  ó u n  p an a d e ro , y 
.’obaban los panes ó la fru ta . L a A u to ridad  no podía con
sentir sem ejantes ac tos, y  hoy se h a  procedido á la p ri
sión de los que acom pañaban á la parada. Se sacó u n a  
ista de tres grupos: g en te  de oficio conocido á quien  se 
cuso en lib e rtad , otros que son vagos y se en v ia rán  á 
sus pueb los, ó hijos de fam ilia que se en treg a rán  á sus 
padres, llam ados para  que los reciban , y otros que tie
nen fam a de ser aficionados á lo ajeno y que serán  en 
tregados á los T ribunales. E sto  ha hecho la A utoridad , 
y si el Sr. C andau se h u b iera  inform ado m ejor , creo 
que no h ab ría  hecho su p regunta; pues tengo á S. S. por 
nom bre de espíritu , de orden.

El Sr. C A N D A U : No sé por qué S. S. h a  recordado 
mi país. Si lo dice p ara  hacer creer que soy aficionado 
í  h ip é rb o le s , la verdad  es que en el país de S. S. hay  
todavía quien  nos gana á nosotros.

Yo vengo á defender la ley, los princip ios , no per
sonas.

Yo no h e dicho hoy  que el C apitán general de Ma
drid h ay a  com etido delito alguno : he dicho que se ha 
perm itido  ex travagancias. D entro  de algunos dias v en 
d rá  aquí u n a  discusión á m p lia , y entonces dem ostraré  
que he sido hoy h arto  benévolo.

P o r lo d em á s , el Sr. M inistro de la G obernación ha 
confesado el hecho. Dice que fueron clasificadas las p e r
sonas presas en tres  grupos : el p rim ero  de hom bres de 
b ie n , á quienes 110 se molestó. Dejo á la consideración 
del Congreso si 110 es m olestia verse encerrados en  un 
corral como ovejas los hom bres de bien confundidos con 
los vagos y la d ro n e s , y  esto por la fuerza arm ada. Si en
tre esos grupos hab ía vagos y c rim in a les , ¿ cómo la A u
toridad ha  esperado á este m om ento  p ara  prenderlos?

E l Sr. P R E S I D E N T E : Eso 110 es rectificar.
E l Sr. C A N D A U : Me siento, diciendo que el G obier

no h a  confesado que es im potente p ara  p ersegu ir á los 
vagos con las leyes ord inarias , y  que para  ello necesita 
rem on tarse  á los tiem pos en que se h ac ían  esas razias, 
llam adas levas.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Como el se
ñ or C andau no p u ed e , por el reg lam en to , e n tra r  en 
ciertas co n sid eracio n es, no en tra ré  á m edir las arm as 
con S. S. D iré , sin em bargo , que no he hecho cargc 
á S. S. de p ro teger la gen te perd ida ; pero en realidad, 
au nque S. S. se lim itaba á defender la ley , ven ia  á h a 
cer la defensa de esa gente.

P o r lo dem ás, el G obierno 110 necesita fa lta r á  la ley 
p ara  h ace r lo que h a  hecho h o y , y  au n  sin  estar en es
tado de sitio, cua lqu iera  A utoridad  puede proceder como 
hoy  se h a  procedido.

E l Sr. C A N D A U : Conste que S. S. h a  confesado la 
certeza del h e c h o : yo me com prom eto á sostener y de
m o strar a q u í, en su d ia , que no solo no tenia facultades 
la  A uto ridad  p ara  proceder como ha procedido , sinc 
que por ese a c to , por su fondo y por su form a debe ser 
castigada.E l Sr. C A L D E R O N  ( D. P e d ro ) : Deseo h acer varias 
p reg u n tas al Sr. M inistro de H acienda, H ace m ucho 
tiem po que m u ltitu d  de gentes acuden á las p u ertas  del 
Banco im pidiendo el trán sito  y ocasionando confusión. 
P o r o tra  parte, m ién tras  el E stado paga en billetes, m u 
chas dependencias del m ism o se resisten  á adm itirlo s, y 
yo ruego á S. S. que rem edie este m al. ^

Voy á h acer o tra  p reg u n ta . U n periódico h a  in se rta 
do el suelto  s ig u ie n te ;«De algunos dias á  esta p arte  reco rren  m uy so
lícitos las tiendas y los establecim ientos m ercan tiles va
rios com isionados, algunos de ellos franceses, buscandc 
doblillas de dos y de cinco duros p ara  cam biarlas á p re
cios convencionales por billetes de Banco , sin duda p a 
ra  trasp o rta rlas  al e x tra n je ro : así es que la m oneda de 
o ro , á pesar de estarse acuñando  sin in te rru p ció n  y  en 
g ran  can tidad , escasea ya  bastan te  en  el com ercio de 
M adrid. E ste negocio , que se h a  hecho y a repetidas ve
ces , es uno  de los m otivos que m ás co n trib u y en  á sos
ten e r la crisis m onetaria.»Yo pregunto: ¿tiene el Sr. M inistro conocim iento de 
esto ? Y si lo t ie n e , ¿ p iensa poner algún  correctivo i  
este m al, que considero como base p rincipal d é lo  que 
enc ierra  m i p rim era  p reg u n ta  ?

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A : E l Sr. Calderón lu 
suscitado en la m odesta form a de u n a  p reg u n ta  la cues
tión económ ica m ás grave. No com prendo si S. S. quie
re que m anifieste si pienso m an d ar que en los es
tancos y dependencias del Gobierno se reciban come 
m oneda los b ille tes , ó si hace extensiva la p reg u n ta  á h 
cuestión del Banco. Si se refiere á e s to , repito  que es k 
cuestión m ás g ra v e , y que no puede tra ta rse  aquí d( 
paso.E l Sr. H urtado  h a  ponderado la g ravedad de las cir
cunstancias ; pero yo creo que su gravedad  no nace de 
estado de la H ac ien d a , sino del estado del país. L a  cri
sis económ ica es en rigo r crisis m o n eta ria ; y yo dem os 
tra ré  que con excepción de u n a  sola nación de E uropa 
la  nación española es la que debe m é n o s , y la que tie- 

e u n  déficit m enor.
Todas las d ificultades y  em barazos de la Haciende 

española están  reducidas á la Caja de Depósitos. No ha? 
m ás pasivo que el saldo de esa C aja: 4.400 m illo n e s , di 
los cuales los 400 son depósitos necesarios. P a ra  u n  p re
supuesto  de 8.000 m illones, no será exagerada u n a  deu 
da flotante de 600. Q u ed a rían , p u e s , como de pago u r 
gen te en todo caso 400. P ero  p ara  esto la H acienda es 
pañola tiene en pagarés, que h an  de realizarse en poco 
años, u n  activo de 4.000 m illones,

Lo grave aquí no es, pues, el estado d t  la  H acienda: 
es el estado económ ico del país. P o r  ú n a  m u ltitu d  de 
c ircu n stan c ia s , el crédito está bajo , las com partías dc 
ferro -carriles en estado an g u stioso , las com pañías de 
crédito y  obras públicas en m ala situación. E sto  solo so 
rem edia con ei concurso patrió tico  de todos. Con ese 
concurso  se rem ediará tam bién la crisis del Banco , 110 
con que el M inistro de H acienda tom e hoy esta ó la o tra 
m edida.E l Consejo de A dm inistración del Banco, cuando por 
la A udiencia de M adrid se dictó u n a  e je c u to r ía , quiso 
oír el parecer de lo  L etrados pertenecien tes á todos los 
colores políticos, y  esos L etrados tra ta ro n  la cuestión bajo 
sus diversos aspectos. E n  su dictam en se decia que el 
rem edio debia ponerlo la ley, y  por lo m ism o he excita
do al Consejo de A dm inistración á que v en g a a confe
ren c ia r  conm igo. ,Oreo que con estas explicaciones quedara  el Sr. Cal
derón  satisfecho.El Sr. h u r t a d o  : Dice el Sr. M inistro que la causa 
de la crisis que atravesam os 110 está en la m ala situación  
de la H acienda, sino en la m ala situación económ ica del 
país. Yo creo que si esto fuera a s í , la crisis h u b iera  pa
sado aquí como h a  pasado en o tros p a íse s ; el m al esta 
en que la gestión de n u estra  H acienda es m ala  desde h a 
ce m ucho tiem po, porque se gasta m ás de lo que se re
cauda, y  por consiguiente hay  un  constan te déficit que 
hay  que cu b rir con el crédito, el cual al fin y  al cabo 
110 puede m énos de acabarse.

E l Sr. G A L D E R Ú N  (D. P e d ro ) : E l Sr. M inistro de 
H acienda se h a  olvidado de con testar á dos p re g u n tas  
m ias, que yo 110 puedo m énos de rep ro d u c ir: la p rim e
ra  es, si S. S. p iensa dar orden p ara  que en todas las 
dependencias de su M inisterio, como estancos^ A dm inis
traciones de L oterías &c., se adm itan  los b illetes del 
Banco de E sp añ a  en pago de los objetos que allí se com 
pren, porque no se com prende que los que reciben  en 
papel los in te reses de las can tidades que tienen  en la Ca
ja  de Depósitos 110 puedan  em plearle en ad q u irir  lo que 
vende la  A dm inistración  m ism a.L a segunda -pregunta e s , si el Sr. M inistro p iensa to 
m ar a lgu n a  m edida cpn los com isionados que an d an  r e 
cogiendo m oneda p a ra  llevarla al e x tran je ro , au m en 
tando asi la crisis por que atravesam os.

E l Sr. M inistro de H A CIEN D A : R especto á  la p ri
m era p re g u n ta  diré al Sr. Calderón que las dependen
cias del É stado tienen  órd«n de recib ir los b illetes del 
B anco de E spaña.

E n  cuanto  á  los com isionados , lo que h acen  es u n a  
cosa líc ita  p roducida por el estado de los cam bios , y  110 
puede llegar h as ta  ellos la  ju risd icción  del'M in istro  de 
H acien d a, por m ás que h ag an  u n  perju icio  á nu estro  
crédito.

P o r lo que hace al Sr. H urtado  , yo no hablo  de la 
gestión de la H acienda en tiem pos p asa d o s , n i defiendo 
ni ataco á nádie. Lo que digo e s , que á p a r tir  del p re 
sente debe a rre g lá rse la  H acienda, em pezando p a ra  co n 
seguirlo  por ponerla  fuera de los a taques de los partidos 
po lítico s, que enho rab u en a  que se d ispu ten  el poder, 
pero que deben todos sostener la H acienda é im pedir 
que en n in g u n a  eventualidad  pueda sobreven ir la  b an - 
carota.

E l Sr. Conde de X IQ U E N A : Como las separaciones 
en m asa de los em pleados son u n a  cosa cen su rad a  por 
todos los hom bres que profesan los buenos p rincip ios de 
la ad m in is tra c ió n , yo deseo que estas separaciones 110 
se lleven á cabo. Tengo la creencia de que no h ab rán  te
nido lu g ar en el M inisterio de H a c ie n d a ; pero  desearía, 
p ara  que esta creencia pasase á seguridad , que el señor 
M inistro del ram o se sirv iera rem itir  ai Congreso u n a  
lista  de los que h an  sido separados en los d iversos ra 
mos que com prende su  M inisterio desde que S. S. se p u 
so al fren te  de él.

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : E l G obierno rem i
tirá  la lista que S. S. desea.

E l Sr. Conde de X IQ U E N A  : Doy gracias á S. S.
E l Sr. G A P D E P O N : E stando  próxim a la  p re se n ta 

ción de los p resupuestos del E stado para  el año econó
mico de 1866 á 67, según nos h a  m anifestado ei Sr. Mi
n istro  de H acienda, y  pareciéndom c que será  m u y  o p o r
tuno  p ara  exam inar el de ingresos ten e r á la v is ta  lo 
que han  producido las ren tas  eventuales en el p rim er 
sem estre del ejercicio actual, ruego al Sr. M inistro se sir
va m an ifestar si te n d rá  inconven ien te en rem itir  al Con
greso un  sencillo estado en el que se exprese la  recau 
dación obtenida por los conceptos de contribución  in 
d u stria l y  de co m erc io , derecho y reg istro  de hipotecas, 
im puestos de m in a s , a d u a n a s , co n su m o s, portazgos, se
llo del E stado en todas sus m anifestaciones, tabacos, sa
les , lo te ría s , casas de m oneda y m inas , ren tas  de bie
nes del clero y del E stado y 80 por 100 de propios.

Al m ism o "tiem po, y para poder ap rec iar en lo posi
ble el tan to  por ciento que del total del p resupuesto  de 
ingresos se recauda en cada se m e s tre , espero que si el 
Sr. M inistro se d igna rem itir  el referido estado , lo h a rá  
tam bién de otro en el que por sem es tre s , incluso  el de 
am p liac ió n , se m anifieste lo recaudado en el año eco
nóm ico de 4864 á 60 por cada uno de los ram os que 
constituyen  los ingresos.

Tam bién deseo saber , y  esta es u n a  segunda p re g u n 
ta ,  si S. S. ten d rá  inconvenien te en rem itir  al Congreso 
los expedientes relativos á pedidos de tabacos hechos ai 
con tra tista  desde 4.° de E nero  de 4865 h as ta  80 de Jun io  
del m ism o a ñ o , en que dejó el poder el M inisterio del 
Sr. D uque de V alencia, acom pañándolos de la respec ti
va  con tra ta .

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : No tengo in conve
nien te en que vengan  esos es tad o s , y a lgunos de ellos 
los tiene S. S. en la G a c e t a .

Tam poco creo que pueda h ab er d ificultad en rem itir  
esos expedientes de pedidos de ta b a co s ; si acaso le h u 
b ie ra , yo v endré  aquí á m anifestarlo  al Congreso.

E l Sr. G A PD EPO N : Los estados de l a  G a c e t a  son 
incom pletos , y no se ex tienden  á lo  que yo deseo. P o r 
l o  tan to  ruego á S. S. que se sirva  acceder á m i súplica.

E l Sr. B E L D A  : Yo hab ía pedido la p a lab ra  p ara  su 
plicar al Sr. M inistro de la  G obernación que rem itie ra  
ciertos docum entos. Cómo qu iera  que S. S. no está p re 
sente, y  que yo deseaba oir de su  boca si ten ia  in co n v e
n ien te en rem itirlo s , dejaré p ara  m añ an a  el u sar de m i 
derech o .

E l Sr. R E I N A :  He oido al Sr. M inistro de H acienda 
que p ara  cu b rir  el déficit de la Caja de Depósitos co n 
taba el país con 4.000 m illones. Como yo he firm ado u n a  
proposición re la tiv a  al estado de la  H acienda, desea
ría  saber si S. S. se afirm a en  su  dicho , ó si no  es 
exacto que osa can tidad  esté toda lib re , encon trándose

>or el con trario  la m ayor parto de ella em peñada ya 
»ara ciertas a ten c io n es.'

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a  : C u a n d o  se tra te  la 
¡ucstion de H acienda traeré  yo ciertos e s tad o s , en los 
¡uales partiendo  de datos m ás bien reducidos que e x a -  
;crados, podrá ver S. S. que h echa la liquidación de lo 
la sad o , es decir, de la ley de los 8.000 m illones y de to 
las las que h an  sido consecuencias su y as, h ay  m ás de 
1.000 m illones com pletam ente libres p ara  responder del 
¡alelo de la Caja de Depósitos.Hoy, el activo de n u es tra  H acienda rep resen ta , au n  
[uedándonos m uy bajos, m ás de 4 .0 0 0 m illones, y  como 
a liquidación de los b illetes h ipo tecarios 110 pasa de 4.000 
r tantos, quedan m ás de 3.000 lib res de toda afección y 
•esponsabilidad.

E l Sr. r e i n a : Yo deseo saber ú n icam en te  si S. S. 
tfirm a que los pagarés de com pradores de b ienes nae io - 
íales que h an  en trado  en el Tesoro im p o rtan  esos 4.000 
nilIones y no están  afectos á n in g u n a  responsabilidad.^

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  Celebro que S. S. 
íable de esto, porque creó que n ad a  hace m ás daño á 
m estro  crédito  que el no p resen ta r clara la situación  de 
íu e s tra  H acienda. A quí se h a  em peñado todo el m undo  
m decir que todos estam os arru inados, cuando 110 es v er- 
lad, y esta es u n a  de las causas principales de nu estro  
lescrédito. ¡Qué crédito podría ten e r un  banquero  si sus 
lijos, sus dependientes y todos sus allegados iban  por 
as calles y los cafés g ritando  que la casa estaba a r ru i -  
lada! ¡Quién p resta rla  n ada á ese banquero  bajo su  fir- 
na! L a H acienda, pues, gana m ás que pierde con que se 
sepa ha verdad.

Yo no he dielio que ex istían  hoy  en la ca rte ra  del 
Estado 4.000 m illones en pagarés de bienes nacionales: lo 
que he dicho, y es verdad  , que ese valor resu lta  de los 
pagarés y  de los in v en ta rio s , á-pesar de que estos no 
contienen todas las fincas de que luego se in ca u ta  la H a
cienda, y de que solo se h a  calculado u n  80 por 400 so
bre el precio de la ta sa c ió n , cuando todas las ven tas 
que se hacen, au n  las verificadas en las críticas c ircu n s
tancias por que a tra v e sa m o s , p roducen  m ás del doble 
le í precio calculado p ara  las tincas. E sta  can tidad , pues, 
no es toda de pagarés de b ienes nac ionales; pero es u n  
activo real y positivo.

E l Sr.- r e i n a : S. S. se h a  expresado con m u ch o  
ca lo r, sin que yo le h u b iera  dado m otivo p a ra  ello. Yo 
m e alegro de que S. S. nos h a y a  dicho la  v e rd a d ; pero 
esto no b a s ta : h ay  tam bién  necesidad de no g as ta r m ás 
de lo que se recauda y de q u e 'n o  sigam os haciendo  la  
yida del tram poso.

E l S r  M inistro de H A C I E N D A : E l calor con que yo 
me he expresado no se d irig ía al Sr. G eneral R eina, si
no que. era ocasionado por la desagradab le im presión  
que á m í me produce el oir decir que estam os a r ru in a 
dos cuando no es verdad.

E n  cuan to  á lo de no gastar m ás de lo que m  debe, 
si eso es u n a  acusación, se refiere á todos los Gobiernos, 
no solo de E sp añ a , sino de E u ro p a , po rq u e  au n  en  la 
m ism a In g la te rra  h a  habido algu n o s, como el de 4863, 
que se h an  saldado en déficit. E sto  es m u y  fácil que su 
ceda , porque p a ra  te n e r las m ejoras que la  época rec la 
m a, es m enester, ó acu d ir al crédito ó h acer que paguen  
m ucho los con tribuyen tes. E s im posible , como decia 
m uy  bien el Sr. B ravo M u rillo , vivir á la moderna y  
pagar á la antigua.

P o r lo d e m á s , yo deseo ard ien tem en te  que los p re
supuestos se n iv e le n , porque así como no h ay  situación  
m ás em barazosa que la de u n  M inistro de H acienda que 
tiene el p resupuesto  desnivelado, no la h ay  m ás cóm oda 
que la del que log ra  te n e r sobran tes.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión fueron  aprobados los d ictám enes de la 
com isión que estaban  sobre la m esa.

Ju ra ro n  y tom aron  asiento  los Sres. G arrid o , Cepe
da , S a n to n ja , González R eg uera l y  F e rn an d ez  del 
Cueto.

Pediciones.
Lcido el referen te á la núm . 5 , dijo
E l Sr. C U E S T A :  Y o he sido, señores, el que lia ten i

do la h o n ra  de p re sen ta r esta petición en el Congreso 
por encargo de un  am igo p articu lar y an tiguo  com pa
ñero. Conozco el poco in te rés  que esta clase de discusio
nes in sp ira  en esta C á m a ra ; p e r o , á pesar de to d o , no 
puedo m énos de decir a lgu n as palabras sobre la p resen 
te, por m ás que el resu ltado  práctico  h ay a  de ser nulo, 
puesto  que la com isión 110 puede salir de ciertas fórm u
las obligadas.

No en tra ré  yo á ex am in ar la cuestión  del desestanco 
de la sal porque es ya m u y  conocida; pero sí debo decir 
que desde que el Sr. Conde de T oreno estableció el es
tanco de este artículo , se m anifestó  tal aversión  á aque
lla m ed ida , que el m ism o G obierno tuvo  que ofrecer al 
año sigu ien te p re sen ta r  el proyecto  de su  desestanco.

Sin em b a rg o , aquel com prom iso no pudo  cum plirse 
m ién tras  duró  la g u e r r a ; y luego , cuando  se planteó  el 
sistem a trib u tario  en 4843, tam poco se cu m plió , no obs
tan te  que las c ircu n stan cias e ran  las m ás favorables, 
tan to  p o r esta r a rren d ad a  la  r e n ta , como porque la can 
tidad  que producía  era b astan te  p eq u eña p ara  a ten d er á  
la reposición del déficit que p u d iera  trae r  el desestanco. 
S ig u ió , p u e s , la re n ta  en el m ism o estado h as ta  que en 
el bienio p ro gresis ta  se form uló un  proyecto  de ley con 
este ob jeto , pero tam poco fue discutido ni aprobado.

E n  tiem po del M inisterio an te rio r del Sr. D uque de 
T etu án  h ubo  tam bién  u n a  ocasión propicia p a ra  el des
estanco y tam poco se llevó á c a b o ; y d u ra n te  el M inis
terio  del Sr. L azcoiti se dictó u n a  P*eal orden  p ara  em 
p ren d er los estudios necesarios á cu m p lim en ta r esta  m e
dida.

A dem ás de todo esto, h ay  siem pre u n a  série de peti
ciones que se refieren  á este ob jeto , y yo creo que d a 
m os u n  tris te  espectáculo al decir siem pre: «Téngase 
presen te  en tiem po oportuno.» ¿C uándo  es este tiem po 
oportuno? ¿Ha hecho algo, como debia , la  D irección de 
E stan cad as en les estudios que se la en carg aro n  hace 
m ás de dos años y medio? Yo deseo que v en g an  aquí 
esos trabajos, porque es posible que estén  tan  ad e lan 
tados que podam os noso tros u sar de n u es tra  in ic ia tiva  
acerca de la  cuestión.

Y si esta cuestión, señores , es de m u ch a  im p o rtan 
cia p ara  todo el país, lo es de m ás p a ra  la  Galicia, donde 
la in d u str ia  de las salazones está  siendo p a ra  los fom en
tadores, á causa del estanco, objato de las m ayares ve
jaciones por parte  de la  adm in istración . No h á  m ucho  
se h an  dictado dos R eales ó rd e n e s , por u n a  de las cu a
les se obliga á los fom entadores á in u tilizar la  sal so

b an te  ó lo que se llam an  resalgas, so pena de cobrar- 
ela al precio com ún; y po r la otra, se les obliga á acre- 
litar la inversión  de la  sal que reciben á precio de 
;ía en u n  té rm ino  de seis meses.

Los foiTentadores h a n  reclam ado , pero no han sip 
ñdos; y  no  ten iendo  m ás am paro  que el que puedan 
•ecibir de estos bancos, yo deseo tra ta r  la cuestión acmj 
)ara lo cual agradecería  m ucko  que el Gobierno de S.lq 
,rájese aqu í los exped ien tes que háU motivado esas 
rteales d isposiciones; debiendo ad v e rtir  que á pesar dc 
o que h a  dicho u n  periódico m in is te r ia l, yo hablaré 
iquí co n tra  ellas sin  in te reses particulares  y bastardo^ 
Es in d u d ab le  que á k  som bra de ciertas leyes se coiné- 
;en abusos; pero no es lo ju sto  que las consecuencia* 
le  esos abusos caigan  sobre los fom entadores, que son 
as p rim eras v íc tim as de ellos. E l rem edio de estos abu
sos donde d eb t buscarse  es en el desestanco de la sal, y 
3SO es lo que p iden aquellos in d u stria le s  y lo que y0 
leseo  que se lleve á efecto.

L a  co m is ió n , según  el re g la m e n to , y  según la fúr-, 
m uía que h a  ad o p ta d o , ere# que la petición dc que tra
to debe tom arse en co n sid e rac ió n , y yo apoyo ese dic- 
tá m e n ; pero  creo que h ay  que h ab la r de esto para quo 
al fin y al cabo consigam os que se tom e alguna medida 
en este sentido.

C oncluyo , p u es , diciendo que deseo que vengan al 
Congreso los trab a jos hechos p ara  p rep ara r  el desestan
co de la sal, y  los dos expedientes form ados para expe
dir esas R eales órdenes á  que m e he referido f para que 
se pu ed an  h ace r v e r los in te reses legítim os que motivan 
las quejas de la in d u s tr ia  co n tra  ellas. Creo que con es
te m edio podrem os llegar á d e se s tan c a rla  sa l, cuya me
dida deseam os todos tan  ard ien tem en te , y que ha de ser 
tan  fecunda p a ra  el país en  general.

E l Sr. G U T IE R R E Z  : S e ñ o re s , aunque como habréis 
tenido ocasión de observar, el Sr. Cuesta no ha impug
nado el d ic tam en  de la com isión, esta no puede ménos 
de decir á  S. S. y  al Congreso a lgunas palabras aceña 
de la cuestión.

El desestanco de la s a l , como toda m edida que afec
ta  al estado dc las ren tas  p ú b lic a s , es grave ; pero esa 
m edida h a  sido objeto de fuertes debates , que prueban 
la inconven iencia  de que ese servicio continúe como es
tá, L a  com isión concede á este asun to  la importancia 
que t ie n e , puesto  que h a  em pleado para su dictamen la 
fó rm u la  m ás op o rtu n a , á  fin de que esta petición tenga 
co m o la  com isión desea y es de esperar, una solución 
d e f in it iv a , ta n  libera l cu an to  lo p erm ita  el estado dc 
n u estras  ren tas .

Sin  m ás discusión fué aprobado  el dictamen, é igual
m en te  el n ú m . 6 .

E l Sr. p r e s i d e n t e : No h ay  asuntos de que tra
ta r, y  por consigu ien te p ara  la  p rim era  sesión se avisa
rá  á dom icilio.

Se lev an ta  la  de hoy.
E ra n  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .—H a llegado á esta cap ita l, dice un pe
riódico, u n  súbdito  m ejicano llam ado D. Róm ulo Campos 
con el objeto de p re sen ta r  á  S. M. la R e i n a  á un hijo 
suyo, n iño de cu a tro  años y m edio, que á  esta edael es 
u n  verdadero  p o rten to  de in stru cc ió n  y  m em oria, pues 
posee la  do c trin a  c ris tian a  y nociones de ortología , or
to g rafía , as tro n o m ía , u rb a n id a d , geografía , gramática 
la tin a  y de o tros varios conocim ientos.

Ya está em pezando á p repararse  el local en que se 
h a  de colocar en el Ja rd in  Botánico la exposición de los 
objetos que se h an  traído  del Pacífico.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

A noche se p resen tó  al público del tea tro  R eal por 
p rim era  vez la  n u ev a  p rim a donna Sra. G alletti. Esta 
d istingu ida a rtis ta  posee u n a  g ra ta  y afinada voz; tiene 
bu en a escuela de can to , y ejecu ta con facilidad y cor
rección; pero siendo mezzo soprano  no debió elegir para 
su  salida la N o r m a , escrita  p ara  tiple sfogato. Así  lia 
sido necesario  tra sp o rta r  la ópera , destruyendo  el efecto 
de sus principales piezas. Sin em b arg o , la Galletti se 
hizo ap lau d ir en la Casta d iva , que dijo con purísimo 
estilo ita l ia n o , y  en el an d an te  del dúo con Polion cu el 
te rce r acto, siendo llam ada á  la escena d iferentes veces.

L a L ucía  M artelli no estuvo feliz en el papel dcAdal- 
g isa ; el ten o r A rm an d i nos pareció au n  peor que cu 
Roberto il diavolo , y B ouché se h a llab a  todavía indis
puesto. Los coros y la o rq u esta  estuv ieron  excelentes.

ANUNCIOS.
F E R R O -C A R R IL  DE ZARAGOZA A BARCELO

11a.—S ecretaría  genera l.— H abiéndose celebrado en el 
dia de ayer, bajo la presidencia del Sr. Inspector Admi
n istra tivo  del Gobierno cerca de esta C om pañía, el sor
teo público p ara  la  am ortización de las obligaciones al 
3 y 5 por 400, salieron prem iados los núm eros si
g u ien tes :

Obligaciones al o por 400, núm eros 4.836, 476, 731, 
434, 840, 4.658, 989, 4.088, 908, 4.569, 878, 706, 819, 778, 
4 5 0 ,4 .8 4 4 ,4 .5 9 8 ,9 6 .

Idem  al 3 por 400, serie A., núm eros 17.744 al 47.750, 
85.344 al 85.380, 46.594 al 46.600.

Idem  id., série B , em isión de 83 de Julio dc 1864, 
nú m ero s 4.484 y 4.488.

Idem  id., série B , em isión de 86 de Setiembre do 
4864, núm eros 4.881 al 4.830, 4.614 al 4.616.

Idem  id., série B, em isión de 4 de F ebrero  de 486o, 
n ú m eros 46.894 al 46.300.

Idem  id., série B, em isión de 4 de A bril dc 1865, 
núm . 86.884.

Idem  id., série B, em isión de 84 de Julio cío 4803, 
n ú m ero s 86.739 y 86.740.

E n  su  co n secu en c ia , los tenedores de las obligacio
nes prem iadas podrán  p re sen ta r sus títulos desde el dia 
5 de los co rrien tes , con exclusión de los festivos, alas 
oficinas generales de esta  S o c ied ad , donde les será he
cho el pago así del capital que rep re sen tan  como de los 
in te reses co rrespondien tes al pasado m es de Enero.

B arcelona 4.° de F eb re ro  de 4868 .=R . A. de la C. D., 
el Secretario  g en e ra l, José Leopoldo Fcu . 4807—8

S A N T O S  D E L  D I A .

Santa  Dorotea ,  virgen y mártir;  San  Antoliano, m árt ir  
y San Guarino , Obispo.

C uaren ta  H oras en la iglesia de religiosas de N ues
t r a  Señora dc las M aravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Febrero 

de 4866.

HORAS. Barómetro reducido á 0° eu milímetros

TEMPBlUTlír

Reaumur.

ti EN GRADOS

Centígrados.
Direccióndelviento.

Estado 
del culo.

6 m. 
9 m. 

4 8 . . .  
3 t .  
6 t. 
9 11.
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717,38
71-1,18713,01
716,0-1
716,98

4a,8
8o,6 
8o,7 

13°,0 
40°,5 

6°,5

8° 8 
378 

40h9 
4 6* ,8 
13a,4 

8",4

N .E . .
N .E .R.........
S ........s ........
E .........

Oási d.a
Idem .
Dcspej.*
Idem.
Idem.
Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .............  43°,3
T em p era tu ra  m áxim a al s o l ...............  85°,4
T em p era tu ra  m ínim a del d ia .............  — 4o,4

46a, 6 
31°,7 

- 4 °,8

E vaporación en las 84 horas.. 1,8 m ilím etros. 
L luv ia en id. id ........................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 5 de Febrero á Lis nueve 

de la mañana.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0* y al nivel del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesimales.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.
Estado 

del cicla.
Estado 

de la mar

B ilbao. . .  
O viedo.. . 
C oruña. . 
S an tiag o . 
O p o rto .. ,  
L is b o a ,. .

773,6
775.5 
774,4
776.6
777.6 
756,8

9.0 
8,8

18,5
9.1 6,4 
9,8

N. E . .O..........
s. o . . s .  o .  .
E. S. E 

!N. N.E

B risa. 
V icn . 0 B risa. 
Oa i m a 
B risa. 
Idem .

Cubierto 
Oási d.*. 
Cubierto 
Idem . . .  
Nie.a d .‘\  
Al j.u u b .

IV o leaj 
De leva.

. A gitada
»

B ad a jo z .. 
San  F e r.a

764,7 44,0 N . .  . . B risa . Despej.*. »
a las 8 . . 774,0 8,3 E. N .E Calm a Cási d.a. Alg. p.‘

S e v illa ,. . 775,7 8,7 N .E . . B risa. N ubes . . »
T arifa___! . 771,9 45,8 E ........ Idem . Despej.*. T ranq . *
G ra n a d a . 773,6 5,8 S. E . . Idem . Cási d .a . »
A licante . 773,7 9,8 N . . . . Calm a Celajería T ranq. *
M u rc ia .., 774,7 41,0 s . s . o B risa. N u b e s . . »
V alen c ia . 778,7 40,6

9,6
S. 0 . . Idem . Idem . . . »

P a lm a . . . 774,8 S. 0 . . Idem . Id e m .. . . T ra n q .4
B arcelona 769,8 14,7 0 ...... Calma Idem . . . Idem .
Zaragoza. 780,6 7,6 N .O .. V icn .0 Despej.*, »
S o r ia . . .  . 773,4 4,3 N. O . . C alm a Idem  . . . »
B ú rg o s,. . 776,3 0,9 S. O.. B risa. Idem  . . .
Valladolid 780,4 3,4 S. O.. Idem . Idem . . . »
S alam an f 774,4 3,8 N. O . . Idem . Id em .. . . »
M adrid.. . 777,4 3,8 N. E ., Calma Cási d .* . »
A lbacete. 776 4 4,0 O.......... B risa. N u b e s ...
B rest á 8 . 767,4 9,4 O.N.O Id e m . Cubierto De leva.
B ayona id 770,0 10.0 O. . . . Idem . L luvioso M. g ru .4
Cette id . . [ 778,0 10,0 N. O .. Idem . C ela jes .. T ra n q .a
M arsf id . 767,4 8,5 N. O. . ídem . Despej.” . De leva.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los partes recibidos 

Sebastian.
, ayer h a  llovido on San

O B S E R V A T O R IO  I M P E R I A L  D E  PARTS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8 
de Febrero dc 4866 á Jas ocho de- Ja mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milíme
tros á 0” y al nivel del 

m a r .

Temporatu-j  
r a  en grados 
centígrados.

Dirección
dol

viento.
Estado del cielo.

S .P c te r s b u rg o „ 1 --•u-.SU X
S to k o lm o ----- 741,9 0 / 6 S. S. E . Cubierto.
V ie na ................ V p » X
B e r n a ......................... 76 i,8 9 \  i S. 0 . . . L luvia .
G r c e n w i c h . . , ii » - »
B r u s e la s ......... 758 5 1 8 /3 S. S .O Llu via.
D u n q u e r q u e . . 7 18,6 4 0 /0 s . o . . . Idem.
P a ix s ............................. 755,9 1 8 /9 S. S. O. Cubierto.
B u r d e o s .......... 761,8 4 3 /8 s ........... Idem.
L y o n ................. 766,5 1 8 /0 s .  O . . . Idem.
T u r i n ................ » » u
F l o r e n c i a . .  . 703,4 9 / 0 E .............. Cubierto
R o m a ................ 766,8 4 1 /0 O. *S. O . Idem.
Ñ a p ó le s .. i 6  / ,  í 9 /8 o .............. Cá-d d.*

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en este dia po r la  In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la clel m ercado do g ra 
nos y  n o ta  de precios dc artícu los de consum o , re su lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO p o n  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.439 arrobas de trigo .

988 idem  de h arin a .
44.884 idem  de carbón.

409 v a c a s , que hacen  46.947 lib ras de peso.
384 ca rn ero s, que hacen  8.446 libras de peso.
458 cerdos degollados ayer, que hacen  88.495 lib ras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,800 á  5,450 escudos a rro b a , y  
de 0,860 á 0,306 libra.

Idem  de ca rn e ro , dc 0,860 á  0,306 escudos libra.
Idem  dc te rn e ra , de 9 á  9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos dc cerdo , de 0,800 á  0,836 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á  9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem  en c a n a l , á 6,800 escudos arroba.
Lom o , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 48,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , ele 6,600 ¿ 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,836 á  

0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arro b a , y de 0,418 á  0,160 

escudos cuartillo .
P a n  de dos libras, de 0,448 á 0,148 escudos.
G arban zo s, de 4,400 á 6,600 escudos a r ro b a , y de 

0,194 á 0,884 libra.
Jud ías , de 8,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0 ; 118 

á  0,160 escudos libra.
C arb ó n , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 8,850 á 8,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o ...............................  4.976 fanegas.

Precio m áx im o   4,450 escudos.
Idem  m ín im o .. . . .  . 3,700
Idem  m ed io ................  4,865

Lo que se an uncia  al público p ara  su inteligencia.
M adrid 5 de Febrero  de 4866.=E1 A lcalde-C orregi

dor, M arqués de San Satu rn ino .
B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial del 5 de Febrero de 1 866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, p u b licad o , 37-85, 
9 y ®5, y 37-80 pequeños; aplazo, 37-40 y 3o fin cor. vol

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-75; á plazo, 34-75 y 80 fin cor. vol.
Deuda del personal, 110 publicado , 49-00.
Obligaciones municipales al portador, de á  4.000 rs., 

i d . , 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publicado , 88-50 y 85.
Acciones de carreteras genera les , 6 por 400 anual, 

emisión de 4.* de Abril de 4850, de i  4.000 r s . , no publicado, 83-00.
Idem de á, 8.000 r s . , id. , 84-00 d.
Idem dc 1.° de Junio de 4831, de á 8.000rs., id., 83-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4858, de á  8.000 rs., idem, 80-00.
Idem de Obras públicas dc 4.* dc Julio de 4858, de á  8.000 rs., id.,  80-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 a n u a l , primera emisión, i d . , par.
Idem id. id., segunda emisión , i d . , 104-00 p.
Obligaciones del Estado por forro-carriles, publicado, 69-90.
Acciones del Banco de España , no publicado, 449-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-60 d.
París  á 8 di as v is ta , 5-00 d.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio Palio.  Beneficie

A lb a c e te , . . .  » y  L u g o   » y .
A lican te . . . .  » {  /¡ Málaga  » 8
Almería  » y2 Murcia  » j 9/ .
Avila   » y .  Orense  y¡ »
Badajoz  par. « Oviedo  , y
B arce lona . . .  » 8 d. Palenoia . . .  » il
Bilbao   » 4 M d. Pam plona..  » i d .
B u r g o s   » i d .  Pontevedra. » »
y ar1eres   par. » Salamanca. » V,Badiz.........  H „ g an Scbas-Oastellon  » „ |¡an ............  ̂ l H d
Ciudad-Real. » *.'d. Santander..  » f¿Córdoba  » i.q S an t iag o . . .  par. »
p o r u ñ a .... par. » Segovia. . . .  » 1/ a
£ ucn™   » » Sevilla  „ i , / '

  » » S o r ia   par, /(-.ranada. . . .  » y, Farragona., « </,Guadalajara. » ,, T erue l   „ í lIluniva  . » Toledo  »
H u esea ........... „ „ Valencia..  » {'?/.
■a m ................  » » Valladolid.; » i d
F ™   » %  Vitoria  ,, ¡  d

  ” , I “ Zam ora . . . .  par d.01 ü n o   par d. » ,/ur-igoza. . .  » J k
t i  I " ’

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amperes  8 de Febrero.—In te rio r, 33-35.-Diferida, 34-50.
Ainsterdam  i *  de F e b r e r o In te r io r  , 34 3/16. —Di

ferid a , 35 %.

Lóndres  8 de Febrero.— Consolidados  , 86 y* á 87.
París  3 de Febrero.— In te r io r  e sp a ñ o l, 34 ^.-'Dife

r id a  , 35.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— H o y  no h ay  función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho y  m e d ia  de Ia 
noche.— F u n c ió n  483 de abono. — T urno  im par y terre
ro de tres.—L a com edia en tres actos SulUvan.  e0~ 
m edia en u n  acto La familia del boticario.—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho dc la noche.—T un- 
clon 95 de abono.— T urno  segundo .— El Abogado de p°~ 
bres , com edia n u ev a  en tres actos.— Baile. — Revista d° 
u n  m uerto ,  juic io del ano  4865.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho dc la noche.-" 
A beneficio do la señorita  Civil! el dram a n u e v o  e n  
cua tro  actos D oña L e o n o r P im en leJ.— Una noche en D'l~ 
jueg ue , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho d é la  noche. 
Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho d e  la n o c h e s  
El d ram a de grande espectáculo Jack Spard.— Baile.


